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INFORI¿IE OE LOS AUDITORES IiIDEPENOIEI{TES

A los accionistas de:
ART¡CULOS PARA LA PESCA ARTIPESCA S.A.
cuayaquil,5 de mayo del 2020

I ri. ( il.,!ri,, I l.!r'.r.rl l.t.
I ,r.t,, | 1;rl-'rr It." i

L: I r4.r/,1 r¡.r 1¡-i;61
: ,a I I '.1, iri1,r:-i ¡. .¡, ir

op¡n¡ón¡

Hemos ¿udrt¿do los eEtados flñ¿ncr€ros que sr ádjuntan de ARüC1rLOS PARA LA PESCA
ART¡PESCA S.A. que csmDrenden ei estado de situa.¡ón f¡nancier¿ ¿l 3r de dicrembre del
2019, y ros torespond entes estados d€ resultados rntegrales. de c¿mbios en €l p¿trimonio
nero a,e los aaalonislas y de nu.los de efeciivo por el ¿ño termrn¿do eo esa fecha, asi como el
res!men de r¿s oriñclp¿re§ polit¡cas cootables y notas explicatrvas a los estados fiñ¿ncieros

En nuertr¿ opinión, los esrados ñ¡¿ñcieros adjuntos pres€ntan r¿¡onablement€, €n lodos los
aspectos ñaLer¿le5¡ la §itua.rón fiñañc,e.a de ART¡CULOS PARA LA PESCA ARf¡P€SCA
S.A. al 31 de diciembre de 2C19, así como el rcsult¿do de sl,s operac¡ones y sus flujos de
efe.tivo por el ¿ño termrnado en esa fecha, de acuerdo con Normas Intern¡aronales de
1¡lorm¿ción frñancie.¡ pnra Deqlrenas y ñedianas eñtidades (NIIF pára las PYNIES).

Énrasis;

Los Estado§ Finanaieros de i¿ Cofipañi¿, ¿1 li de dic¡embre del 2018, que se gresent¿n coil
propósilos comparatlvoE, rL¡eron ¿uóitados por otros audirores extemos¡ c!yo rnforrne con
re.h¿ 15 de ¿brll del 2019 conliene una opinióñ sin sajvedadÉ§.

Fundamentas de la ooi¡ión:

Nuestr¿ a¡rditoria íue efectLraC¿ de ¿cuerdo con l¿s Normas Internac¡onales de A!d¡tor¡¿ {NlA).
Nuestr¿s responsabilidades bajo estas normas se descrlbeñ más detail¿daÍ¡ente en lé secc óó
de 'RespDnsabrl¡d¿des del Audltor para la Auditoria d€ lo§ estados lináncieros" de ¡ruestro
i¡forme. Somos Independientes de la Comp¿ñia ARTICULOS PARA LA PESCA ARÍIPESCA
S.A, dÉ acuerco con €l Códlgo c,e Ética del Consejo de Normas IntE_¡¿.,on¿le! de Eticá Dd,d
contadores (IESEA), jLjnto.on lo5 r.equisilos étrcos que son ¡el€v¿¡tes par¿ nuestra auditofi¿
de 1os est¿do§ iinanclercs e¡ Ecuador y hemos cumprrdo Lon ou6tr¿s otr.s re5pons¿b l,dade§
étlcas de acuerdo co¡ eslos requ¡srtos y el Codrqo de Éhca Consróer¿rros qu€ ra evrdEn.i¿ de
auditoriá que ñemcs obtenido en nueslra ¿uditoria lroporciona uBa base sufic¡eñte y ¿dec!¿d¿
p¿r¿ ñuestra opir!ó¡ de auditorra.

Résoonsabilidad dÉ la Admiñistra.¡ón .l€ lá Comoañía sobr€ los estados f¡n¿nc¡eros;

Ló Admrn,strac!ón de a Cornpañia es .espongable de la prep¿.acióñ y p.esentáción .¿¡oñ¿ble
de lo§ e§.¿dos linan.leros adjuntos de co.for.nidad con las Norrn¿s Iñtern¿cionales de
Inforrna.ión Fin¿r,oera p¿ra pequeñas y m€dianás ent¡d¡des (NIIF para l¿s PYMES). y de
coñtrol interno que i¿ AdminiEtrBC¡óñ cons!dere ñeces3¡o para permitlr la prep¿rac¡ón de estos
e5t¿dcs finsn(i€ros libres Ce er:rcree msterr¿les, debido a fr¿ude o e.ror.

€n ta preoara€ión de Jos estados f¡nancieras, la Adrn¡nistracióñ es responsabLe d€ evalu¿r la
.áp¿cidad de a Cornpañia para co.t¡flu¿r .omo una empresa en marcha, r€velando, segÜn
corresponda, ¿suñtos relacionados coñ el ¡egocio eñ ma.cha y ut¡líz¿ndo la base contable de
negocio en rnarcha ¡ meños qlr€ la Adm¡n¡stracrón intente liquidar ln Comp¿ñía o celar
operacia¡es, o no fiene.tra alternativ¿ r€alista sino hoserlo.
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¡NFOA¡,!E DE LOS AUDIÍORES INDEPENDIE'{IES

A los Accionrst¿s de:
ARÍICULOS PARA LA PESCA AI?¡PESCA S.A.
Guayaqu¡1, 5 de mávo del 2020

VP]¿Hffi#3 BKR

: ,1. i l. ,1 r., . i:. ,,.,.i\r.,.
t lirr_' ' ' l' i

-1, r.i. ,, .rrl ..r rrfi,.,,rl

L¡ Admiñistración de la Comp¿ñia es responsable de superv¡s¿r el próaeso de rniórnación
'.1¿nrre d de .J (o-pói a

Eesoa¡sabilidad del aud,tor én r€lariÉ4t coñ la aud¡toria dc los estados tinanc¡eros:

Los objetivo5 de nueslra ¿udrtori¡ son obtener uña seguridad r¿zonabte de sl tos est¡dos
flñ¿ncleros en su con}nlo están libres de errores materlales, debido a fr¿ude o effor, y em¡tir
un rniorme de aud¡toria que inclúye ñlestra ooinióñ Segur¡dád razonabl€ es un alto grado de
segurldad, pero no ga.a¡tlza que !ña audllori. re¿lizáda de conformid¿d coñ las l,lo¡r¡ás
¡nterná.ioñaies de Auditona dete.te srempre un er.or mat€ri¿l cu¿ndo existe. Los e.ror.s
m¡lerialcs pu€den deb€rsc ¿ fBUd. o cr.or y se consrde.an m¿tcria cs si, indrv¡¿uatmente o
€n su coñjunto, podrian raza¡abler¡ente influjr e¡ as decisiones eaonóm cas que los 'rsuaío5toman, basándose eñ ios estados flnañc¡eros.

Como pa.te de una auditorlá de roñforñidad.on l¿s Normas Internácio.¿les de Audito¡a,
aplic¿mos ñuesfto juicio D.ofes¡onal y m¿ntenemos un..ctitud de escepticismo prof6ion¿1
dura¡te rod¿ l¿ auditorla. Además, como part€ de nuestra aud¡foria:

¡dent¡fic¿mos y valcraños los resgos de error m¿teria e. los estados finana¡eros,
debldo a fr¿úde o er.or, d¡señamos y apli.amos proc€dimieñtos de audito¡ia pa¡a
responder a drchos riesEos y obtenemos €videñct¿ de ¿uditori¿ suf¡ciente y ade.üada
par¿ proporcionar una tase parñ ñlrestra oprión f;t resgo de no oete.tar Lrn error
mater al debido a un f.¿ude es más elev¡do que en €r c¿so de un error mate¡iat debrdo
á e.ror, ya !ue €ifraLid€ puede lmolic¿r colusrón, f¿lsiilc¿ción, ormisiones del¡teradas.
man¡iéslacrones inteñc¡on¿C¿meñtÉ eróneas o l¿ vulneración de.oniroi interño.

Olrtene¡¡os conoc¡mieñto del .oñt.o¡ inter¡o retevante pá.¿ tá áudito.la con el fln de
drseñar procedimientos de auditori¿ que sean .de.'lados en func¡oñ de tas
.irrunsiancjas y no cor, la finalidad de expres¿r üna opiñió¡ sob.É t¿ e¡ciercia del
coñtro1 interno de lá eniidad.

Ev¿luamos s¡ las politicas coñtables apl¡€¿das son apropradas y la ra¡on¿brtrd¿d de l¿s
eslimaciones .oñiables y l¿ coriespondrefte tñformación revelada por l¿
Admrnistrac¡ón de la Coñpañía.

Concluir¡os sobre lo adecuado de {a ut¡l¡zación, por pane de la Administ.¿.ióo, der
priñ.ipio contable de ernp.esa en rñárcha y, determin¿mos sob.e ta báse de t¿
evid€ncia de auditoria olrtenida, siexiste o no !n¿ iñceriiduínbre malerial relacron¿da
coñ hechos o coñdic,ones qúe pueden generar dudtss sig.¡if¡cátivas sobre la c¿p¿cidad
de la Cor¡pañíe par¿ coñtlnua. como empres¿ eñ ña.ch3. 5i .onaluin,os que existe
una incertldumbre maler!¿r¡ §e requiere qu€ liamer¡os la aten.¡óñ en nue§tro i¡for e
de audltoria sobre ls correspord¡e¡te ¡¡fo.ma.ión reveiada eñ los estados flflaflcieros
o. s, dichas re\relaciones no son adecu¿das, que expresemos una op¡¡ión ñodifi(ada.
Nuestras conclusiones s€ basan en la evidencia de ai.lditoria obtenid¿ hastá ta iech¿
de nueslro l¡io.ñe d€ audito.ia. Si¡ embargo, hechos o condiciones fLrturos puedeo
ser ca!sa de que la Compañí¿ ciete de ser una empr€sa en marcha.
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I'IFORI¿I€ DE LOS AUDIfOR:S IITDEPE¡ID¡ENfES

A los Acc,on¡st¿s de:
ARTICULOS PÁRA LA PESCA ART¡PESCA S.A.
Guáyaqüil, 5 dc mayo .t€l 2O2O

Ev¿!!amos la present¿.¡ón globa¡, la egtructurá y el cootenido de los est¿dos
flflanc¡el'o§, incluida la Inform¿ción revelad¿. y si los est¿dos frn¿ncieros representan
l¿s tránsacclones y herhos subyac€ñtes de ün modo qu¿ logran s! present¿ción

Comunicamos ¿ los r€sponsables de la Administr¿cióñ de Ia Compañia en rel¿cióa con, €ntre
otros ¡sLrntos, e¡ alaance y momento de reali2actóñ de l¿ ¿uditoria p¡an¡ficada y tos hajtazgos
significativos de la ¿uditoria. ásí como .ualquier deñc¡enc¡a s¡g.ificativa del controt inte.no que
rdertifCá-os e_ el trans.Jrso de ra aLdrtor a

lnfor¡ne sob.e otros ieoüeáir¡lertos ledales !r rcslámclitrrtrs:

Nuestro informe sobre el curñpliañiento de las obligacio¡es tributar¡as como agente de
reten.ién y percepción de la Compañía por elejercic¡o económico term¡ñado el 31 de d¡ciembre
del 2019, se emite por separ¿do.

AUDITOREs EXfEiNOS VARELA & PATIÑO CiA, LTDA,

-/t :a./, i .,-1, ,-.¡.- , ,

La Supe.inte¡denci¡
De compañlas SC-RNAE-905

Carlos Manuel V.relá Patiño

Reg¡slro No. 36982

I !ir. I Lirü.r., \ l.r:r. ldr.
Iilirr¡,'ll¡)1)I",, I

¡¡¡J.l';i!'.ll rl-r riii.lihl 1rJ 6'J5.11¡ri

.\.,L.l.ii,.t¡LirL,ú..\.r.1.i.'f .
\ r'.r.rr.irrn..r.':f i.Lrf.!r,'r,,,,,rr
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ARÍICULOS PARA LA PESCA ART]PESCA S.A

ESTADOS OE SIfUACION F¡IiAI{CIER.Á
AI 31 OE OICIEHtsRE OEL 2019 Y 2O1A
(Expresado. an .ló¡árés estadouniderises)

!o!a§ ACTIVOS

ACTIVOS CORR¡E¡{TES:
Efectivo y equiv¿lentes de efectivo
Actlvos ññáncieros, neto

Activos por impuestos cDri€ñtes
c.5lOS p¿9ado§ por ¿nticipados

TOTAL ACTIVOS CORRIENTÉS

ACT¡VOS I'IO CORRI§NTES:
Propiedades y equipos, neto
A.tlvos lnt¿nqibles
Activos por irnpuestos difer¡dos

ÍOTAL ACTIVOS ¡]O CORRIENTÉS

TOTA!- ACTI!/OS

PAS¡VOS Y PATRIIIIO¡IIO NETO DE LOS ACC¡Oi|IST¿I¡

PASIVOS CORRIGNTES:
Obllgaciones con in§tituciones financieras
Paslvos lin¿n.ie.os
P¿sivos corrieñtes po¡ benefl.ios a empl€ados
P¿sivos por impuestos co.rientes

TOÍAL PASIVOS CORRIENTES

PAS¡VOS NO CORR:EN'ESI
Obiigaclones con ¡ñstituciones fi nanc¡er¿s
Pasivos no co.rleñtes por deneficios á ef¡rpieados

TOTAL PASIVOS CORR]5NfE5

fOTAL PA§fVOS

PAÍRIUONIO l{EfO DE LO§ ACCTOñISTAS:

Resultados acur¡ulados

TOTAL PATRIMOIIIO NEfO DE LOS ACCIOi{ISÍAS

:9r9

30,963
ll,a09

571,350

141,807
7A

Lls!
- L4J.LZ7

¿gtut

4i,738
528,382

7,912

. _-.,§u-8¡9

151,905
10

. _ "-_,_53,é.05

75Á.51q

5
6

'1)

9
10
11
t2

T4
15
16

70,604
7,316

16.046

52,290
_.-. B!ia8

132.59§

402-898

3,000
5t,7A3

* 451.932

506.6r5

aoq_531 756.51 9

47,803
51,073
18,206
19.325

13!.40_u

9
13

0
77-1AL

--_ 77.\A r

213.508

3.000
51,703

488.308

1 Representanle leq¿l

ver politi.as de contabilidád
y nota§ a lo§ estado§ lln¿n(leros

t/,\

-IJ
I n0. Hosa 5o¡ol_¿Eno loñr¿la
Co;t¿dbr Geñer¿l

PAS¡VOS Y PATR¡IIOT¡IO NETC

le¿n P¡erre Ntel§én



ARTICULOS PAiA LA PESCA ARf¡PESCA §.A

ESTADOS DE RISULfAOO§ ¡¡{'EGRALES
AL 31 DE DI€¡EI'ERI DIL 2019 Y 2O1A
(Exprcardor añ dólrrer €5tr.louñid€n§6)

fotlt 2A19

988,628

990.984

__708.088

282_896

276,283
8.832

285. t15

( 2,219)

0
3,473
2.969

{ 3,121)

_ 7 ó26

--------ll!l

'l¡

?ola

1,227,215
7.747

_J,22A.9§2

79¿.1-36

436.826

365,2r7
4.180

369.397

62,429

10,114
16,997_l,a4z
43,365

95.961

____1391¿6.

1a

17

Ver poiítica§ de cont¿bi¡idad
y notas a los estados ffnancieros

I.{Gnt3{)s:
Ingresos por ¿ctjv¡dades ordiña.las

TOTAI

(-) cosfo oE oaR^s

UTILIOAD BRUTA

GASTO§ OPERACIOflALES:
(-)G.stos de administ.ac¡ó¡ y veñta
(-) G¿stos financ¡eros

fOfAL

("ÉRDTDA) ur¡LtDAp añTEs DEpaRncfpacró a
TRAEAJAOORES E II.IPUESTO A LA NEXÍA

(,) PARÍICIPACION DE TRAB§ADORES
EN L.AS UfITIDADES

I.) IMPUESTO A LA RENTA
Otros alustes

(PERDIDA} UÍ¡LIDAD NETA DEL EJERC1CIO

AJustes, est¡macioñes actuar¡ales

REsuLlADo tt{TEcRAL DEL año

11

l2

le¿ñ P¡e.re Nielsen
Reprerenlante legál

Iñ9 qos¿ srrorz¿no Tomalá
conta8e¿denÉral
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ARTICULOS PARA LA PESCA ARTIPESCA S.A

:STADOS OE TLUJOS DE EFECTIVO
AL 3I DT DICTEXBTT DEL 2019
{Erp.e6.doi €ñ dólaE estadoüñi.ls!§rs)

¡o19

Ef€ct¡vo reclbido de cllentes
Efectlvo pagado a prove€dores y emp¡eados
Otr¿s sal¡das de efectlvo

E ectivo neto (util¡zado) por las acttvidades de operación

FLUJO§!¡.¡iEEMYOeOB IA§ ACTIVIDADIS
DE MRSIO T

Adq!isición de propiedades y equipos
Otrás entrád¿s y salidas de efecilvo .

Efectavo neto (ut¡liz.do) por las ¿ctivld¿des d€

FLU]OS DE ETECÍIVO POR LAS ACT¡VIDADE§
tE FI ANCIAI'IIENTO:

Efe(tlvo reclbl.io y pagado de oblig¿cioñes con
iñstituciones flnancier¿s, ¡elo
Efect¡vo rec¡b¡do y pag¿do a ac.lúnista§
Reparto de dtvideñdos

Efectlvo provisto po.las ¿ctlvidades de financiamieñto

A¡Jmento neao del efeÉtivo
Efectivo en caja y baflcos at inicio det ¡ño

Efectlvo en caja y bancos ál fiñal del año

998,913
I t.o34.464)
( 28.199)

( 63.7541

| 72o)

L 72O)

87,A7 |
28,250

( 40.83s)

5,012
25.951

___l!.96i

Ver polkicas contatles
Y notas a los estadós f¡ñancieros

Jean Pierre Nielsen
Representante legál

fnq. Rbsa Solqrz ano Tomárá
Conta¿eaj9ñ'er¿ I



AR'ICULOS PARA LA ?ESCA ARTIPESCA S,A

ESfADOS DE FLU¡OS DE ETECT¡VO
colrcMAEloN DE t.A (FÉRDTDA) trglA DEL E¡ERCTCTO COtr láS AcwTDADE§ DE
OPERACIOT{
ÁL 3I DE D¡CIE}iA*É DEL 2019
(ExpGsado6 ér arólarrs irtEdouñ¡d.nsrs)

2§1l¡

3.123)(PÉRDID¡) EaA DEL €JERc¡fio

A]USTES PARA CONCIL¡A& LA (PÉRD¡DA) NEfA DEL
E]EFCICIO CON EL EFECTIVO ¡¡ETO (UTlLIZADO)
OROVIS'O POR IAS ACTIVIDADES DE OPEP|ACIÓN:
Depreclac¡ón de proÉiedades y equlpos
Provislón jubllac¡óñ pat.onál v desahuclo
Otros resu,tados lñtegrales
Provisión impueslo ¿ la rentá
Otras entrad¿s y salid¿s

(Aumento) Drsrrinuc¡ón en:
Activosflnancleros, neto
Exísteñclas
Otras entradas y sálidas de efectiva

Aume¡to (Dismiñuclóñ) eñi
Paslvos ññañcie.os
Otras entradBs y salldas de efe.tivo

EFECÍIVO t{EfO (UT¡LIZADO) pOR LAS
ACTIV¡DADES DE OPEP C'óX

Ver políticas contables
y ñotai A los estBdos flnáncieros

10,366
1t t247
7,626
3.873
4,161)

7,929
44,968)
21,060)

22,777 )( 8.700)

lit¡ _
1nq. RoEB Solorz¡¡o Tomalálean Pierre Nielsen

Rep.eseñtánte leg¿l



ART:CULOS PARA LA PESCA ARfIPESCA S.A-

POLiTICAS coI.TATLEs s¡GI{¡FICATIYAS
At 31 DE DICIE¡iARE DEL 20I9
{Exprc6ados en délares e9t¡dou.idenses)

1. ¡T{FORüACIOIi GE'{E&AL DE LA COI'PAÑiÁ

La Coñpañi¿ fue coñstiiuida según escrltuG públi.á el 5 de octubre del 1994 e iñs.rita en
Reg¡stro rvlerca¡iil €l l2de oc¡rbre delmÍsmo éño b¿jo elnombre de Articulos para la pes€a
Artipésca S.4., €n la ciudad de 6uay¿quil, Ecuador. 5u actrvidad principal es la venra de toda
cl¿§e de material€s dp oesc¿ a¡tesá¡á1, i¡dust.ial y depoativa.

Lás of¡c,nas administr¿tiv¿s se encúentr¡n ub¡cadas en ta provinclts d€ S¿nta Etena, La ltbertad
en la Av. sta y 7ña. la comp¿ñíá mañtiene aslgnado por el SRl, el R€gisEro Únrco
Conrribuyeñte. No. 09912986650ó1.

Al 31 de dicieñbre del 2019 la Compañra .ueñra con r0 rrabai¿dores, en reta€tón de
dependeñc¡a.

2.

Aurobacián Ce los EÉtados Fi¡i3n.ieros. - Los estados fin¿ncieros ¿l -11 de dicrembre dei
2019, han sido emitidos coñ l. ¡uloriz¿ción de la Admtn¡stración de Artfculos para ¡a Pesc¡
Artipésaa S.A. serán pu$tos a consideraciói de la luñta Generai de Aactonist¿s que se
reall¿a.3 dentro del pl¿zo de 1ey, par¿ su modificac¡ón y/o áp.oba€ión. Los estados ri¡áncieros
al 31 de diciembre de 2018, rueron aprob¿dos por la lunta Geñerálde Accionistas eñ abril 14
del2019.

TMPOR'AHCIA RELATIVA

La Compañí¿ ha toma¿o €ñ ron$deráción.itcunstan.trs especifcas que bájo su crite.io
cuñrplen sus prop¡¿s considerac¡ones de impo.tán[its.elativa, con et fin de aseg!rar que lo9
estaaos lln¿ncieros, políti(as contables y notás, refleJan la preparacion y revetación de todos
los hechos y .ircunstancias re¡evantes.

3, PRIIiCIPALESPOLIIICASCOIITABLES

a contrnuación, s€ de§.rilreñ ia5 pr¡nc¡pates poiiucas contables adopi¿d¿s eñ ¡a prepáración de
estos erlados flnan.leros. fal €omo to requ ere ia Norma Iñtemactoñat de Información
Financrer¿ p¿ra p€qleñas y r¡ed¡¿nBs entidades (¡tIiF par¿ ¡as py¡,1E9), v¡qeDtes ¿t jt de
diciembre de ?019.

gasé de rr€oditc¡ón. - Los oresentes estados finan.¡éros de iá coñpañi. han sido
pr€parados cie acuerdo coñ llorrnag lñternacior¡ales de lnforñación Fiñanciera para pequeñas
y medi¿nas enlidades (NIIF pará lás PYI,iES) emiridas por el IASB (lntern¿tionat Ac.ount¡ng
Standart Board) que han s¡do ¿doptád¿s en Eclador y represe¡t¿n 1¿ ¿dopciéñ iñtegral,
expl¡citas y sin reseryas de l6s r€feridas ¡o¡más internác¡onates y apticad¿s de rnane.n
uniforme a ios ejercicios que se presentáñ.

Los €§tsdos fin¿ncieros han sido preparsdos sobre ta base del costo histórico. Et .osto histó.¡co
está irasado generalme¡te en el varor ra?on¡ble de l¿ contra prestacióñ entreg¿da a cambio
de los b¡enes y servicios,

L¿ preparación de los eslados ¡nañcieros conforme ¿ NIlF pará ias pyMES requiere el uso de
est¡rYracio¡es contables. Tañrbié¡ exige a ia adm¡ñ¡stración que ejer¿¿ su ju¡cio en €t p¡oceso
d€ ¿plica.¡óñ de las politicas cont¿bles de !¿ compañia. En €t párr¿do .Estrñaciones y Citeíos
Cont¿bles Signilicativos se revelan las áreas que ¡rJ]pticañ un ñ¿yor g.ado de jui(,o o
complejjdad o las á¡eas €n doñde los slpuestos y estimacio¡es soñ §iqn¡flc¿ltvos p¡ra t¡
elaboracién de los est¿dos finan.reros.

Deb¡do a la .ubjetlvidad inherente eñ este p.oceso contabte, tos resuttados reares pueden
difer¡r de los montos estimados por l¿ admintstrac¡ón,
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U3o de ¡uicios. éstimacionés v surruélos coñtablcs sion¡ti.at¡vos. - V¿rios de los
importes rn.luldos en los estados aln¿¡cieros lmpl¡.¿n el !so de anterios ylo estrma.iones.
Estos c.lterios y estimaciones se efectuaron sob¡e la base de 5u mejor .ono.iñiento de los
hechos relevantes y circunstancias¡ teniendo er auent¿ ló exper¡enc¡ts prev¡¿; sin eñ1bargo, los
resuliados finales podrán diferir de l¿s estimaciones ¡nclutd¿s eñ los estado§ fiñancie.og. Ei
detalle de estos criterios y esli.naciones están :ncluiCos eó las politl.as cont¿bles y/o ias notas
a los es!ádos f!ñancieros.

Los prin.lpale§ §upu€stos rei.cion¿dos ar fui!ro y otrss prir.ipale! fuentes de incertidumbre a
la lecha de reporte, que tienen un riesgo sigó¡ñc¿tivo de originar un ajuste materia ¿ los
valore§ de activos y paslvos en el ario flnar¡ciero siqurente, se desc.iben en ia§ notas adjuntas
a los esr¿dos financie.og. !a cornpañia baso sLr! supuestos y e§nm¿¿iones sobre parametros
dispon¡bles .ua¡do los esta¿os financi€ros son preparádos. Circ!nstanciás eristentes y
supue§to ¿.erca de de§¿r.ollos luiuros, sin emba¡go, puedeñ cambiar deb¡do a cámbios en el
mercado o cirarnstancl¿s que está¡ més tsliá del control de ia Comtañia. Tale§ cambios 6erán
reflej¿dos en los suFUestos cuando €1los ocurrdn,

M§rcda funciona¡. - Lo§ €stados finan.teros adjuntoi de la Cornpañia están expresados éñ
Dólares de los Estados Uñidos d€ América, mon€da ¿doptada po. ¡a Repúbllca del Ecuador en
malzo del 2000, Consecuentemente, ia moneda funciofial del aúbiente econór¡¡co prim¿no
donde ope.¿ la Conrpañí¿ y 1¿ mon€d¿ d€ presentación de las pa.tida5 inrluidas en los estados
Financieros, es el Dól.r de os Estados Unidos de Amé.1cd.

Efcctivo v eau¡valentes de ¿taclivo. - En esle grupo.oñtairle se reg¡sf.an 1¿s p¿rtidas ¿e
alta liquidez iñcluyendo inversioñes a corto pla:o (menores a 3 meses de vigencla), 5€ mide¡
iñlc¡al y posteriormente por su valor ¡ornin.l, lrs rmportes en rnoneda extr¿njera se
co.vierten a la mon€da luncional us¿ndo e1 tipo de.afi!bio v¡geñte a la fecha de la trañs¡cclón;
las gsnanc¡as y pérdidas por dile.encias en cambio que resllten de tales transac.io¡es se
re€onocen en el Est¿do de Resultados.

act¡vos y oaiivos ilñáñrieros. - comprende ¡ostruñe¡to§ ftn¿ncieros y cateqoría§ de no
derivados.ons¡stentes en cuentas por cobr¿r, cuentas por pagar, obtigaciones con
r¡st¡luciones fiñaña¡eras. Los ¿dlvos Rnan.ierüs están.eq¡str¿do§ ¡ntci¿ mente ¿ sr vütor
r¿zonabl€i más los co§tos d¡reclamente stribuib es a 1¿ comp¡a o emrsióf.r, os cudtes soft
coñrablllzados en el rflomento en que existe el comprom¡so de adquirir t¿tes áctivos. La baj¿
de un á€tlvo financi€ro es reconocida c!ando et dere.ho contra.tua¡ de la Coñpañí¿ sob.e tos
flulos de efectivo del activo fiñanciero expi.¿ o .uáñdo la Coñpañi¿ transllere el ¿ctivo
llñanciero ¿ ot.¿ p¿rte sin retener el control o sustan.iatmente lcs riesgos y benelcio§ d€ ese
activo. En el caso de los pasivos iinancieros, ln bala e§ reconocida cu¿ñdo la obi¡g¿ción
e§pecifica exprra o er ránce1ada.

Prsvisióñ para cuentás ircobrables. - Es re.onocida con c¡rgo ¿ resuttados det año.on el
piopó§lto de cubri. pérdidás que puedan llegar a produclrse en la recuper¿.ión de r¿s €lentas
por .obrar a cllentes locales, .on base ¡ !n¿ evalu¿ció¡ de tas misñas, realiz¿da .onlorme a
d sposic¡ones tnbutarias vigent€s, El €astiqo de las cuentas por cobrar ¿ clientes es registrado
con debito a la provisión la diferenci¿ no cubrerta por a provisrón es conrab¡izad¿ diré.tamenie
en os re9ultados d€l año.

Ex¡stéñei.s. - En este grupo coñt¿ble se regisk¿ ¡os activos poseidos pára ser veodidos,
producrdos y/o consu¡nidos e¡ el curso ñormal de la operac¡ón.

l'4edición inicial. - Los invent¿rlos se iniden por su costo; et cuat incluye: precio de compra,
aranaeles de importacion, otros iripues¡os nc.eauperables, trañ9porte, aliñacer¿ñ¡ento,
costos directamente ¿tribuibles a la ¿dqursicién o producció¡ para darles su condición y
lbicación áctual, despiJés de deduclr todos tos d€scuentos corñerciate§- rebajas y otras
part¡d¿5 sirnil¿res {in.luye import¿ctoñes en trá¡§ to).

lvledic¡ór¡ ooqledq. El costo de l.s invent¡.ios se d€term¡na oo. et mérodo p.omedio
ponderado y se miden al costo o al valor neto re¿lizable, el que se¿ fi¡enor. El v¡lor neto
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reaiizable corresponde al preaio de vent¿ estimado en el !l.lrso ¡ormEl del neqocio meños los
.oslos é§tirnados pará terñ¡ñ¿r su producció¡ y los necesarios pars llevar a cabo su venla.

Gastos 6aoedos por enticioados. - Err este grupo confable se registra los anticrpos
entreg¿dos ¿ t€rreros o pagos anl¡cipados pars la compra de bienes y servrcros que no hayán
srdo deve^g¿dos ¿i cierre del €jercicio económico. Se miden iniciai y poEterior.neñte a su v¡lor
nominali su amortización se reconoce en lo9 resultados del período en el .ua¡ gene.an
beneficios Económi.os isturos.

Prop¡edades v eouipos- - En este g.upo cofitable 5e registran todos los bienes tangibles
ádquirldo§ pará su uso, sl, y solo sir es probable que la entid¿.j. obt€ng¿ los beneñc¡os
eco¡ómlcos ¡uturos derivados del mismoj y ei costo del elemento pueoe rñedirse.on f¡ábildad.

l&drclé! !!4rq1. ' Las p.opiedades y €quipos, se mid€n al costo, el cu¿l que incluye el preao
de adquisrc¡ón despué5 de deduclr.ualquler Ces.uento o rebája; los costos dire€lameñte
¡ir¡bulbl€s a la übicarión del adivo en el lLrgar y en las cond¡ciones nea€sari¿s para que pueda
oo€r¿r de l¿ forma Drevasl¿ por ia Administración y l¿ estimaclón inic¡¡l d€ los costos de
desmantelamieñlo y retiro, asícomo l¿ rehabilit¿ción del lugar sobre eiqu€ se ásienta.

UeL¡.ré¡ ,p!§te{aI. - Las propredádes y equipos se miden ¿l .osto menos la depreci¿cióñ
acLrmu ¿da y el importe acurñulado de las pérdidas por deterioro del valor.

Las 9añañcias de.lv¿d¿s de oñ car.bio en el valor razon¿ble de las propied¿des y equipos se
r¡cls¡rán e¡ los ot.os reslltados integrales del periodo en que surjan, .u¿ndo se reduzca el
l,^nporte en librog de !n actlvo.omo coñ§ecu€ñcia de u¡a revalUación.

Lás pérdidas se reconocerán en otro resultado ¡ñteqral en l¿ r,ledid¿ en que exisUera s¿ldo
acreedor eñ el 9!perávlt de revaiu¿ción eñ relación aon ese ¿ctlvo, E¡ .aso de ser insuFicient€,
drch¿ pérdida se regrstrará como un gasto del período.

U€!p& O§-!CD!gq!!SrA! - Los ¿ctivos empre¿an á deprecia.§e cuando está. disponrbres pa.a
su rrso y h¿sta que §ean dados de b¿ja, n.luso §i el bren ha delado de ser utllizado. La
depre.i¿.iéñ e§ ré.onocida eñ el res!it6do del periodo con t ase en et rnétodo l,nea! sob.e ¡¿s
v d¿s Út¡les estlmadas por la Adm¡ñ¡str¿ción de l¿ cornpañia_

A continuac¡ón, se de!¿llan las priñcipale5 p¿rtidas de t¿s
;!iles Lsadas en el (á[uio oe ¿ oeprecr¿croñ

Actívos

Equipos d€ computa€ió¡

propied¿des y equlpos y l3s vid¡s

v¡dá út lañG)

La Gerencia de Artículos para la Pesca Art¡gcsca S.A, debe establece. pro.edim¡enlos Dara
asÉgur¿rse de que sus ¿ctlvos están.ontabilizados por ur¡ iñgo.te que no sea §uperior a su
vaior recuperable. Dichos activos deb€.] contabiliz¿rse por en.irn¿ de sú lmporie rec¡rperabl€,
cuañdo su importe eñ libros éxcédá el lñporte que püeda recuperarse (ut lizlcióñ ó veñta),
por 10 qu€ deberá reconocerse una oérdida por dete.ioro.

Ohlioacioñes coñ ¡Btituc¡ones financieras. - ¿ñ este grupo coñt¿ble se reqtstran ios
sobreg¡ros y lcs présiamos con bancos e instilucio¡es f¡ñancier¡s, se mjden i.lclalnrents ¡l
valor rszonable de la lrañsacción y posteriorñente ¿ su costo amortizado utilizando et método
d€ la tasa de interés efecuva.

EI costo ñnanciero se ¡o est¿blece coñs¡derando el tlen,po trar¡s.un,¡do al ll¡¿l de cad¿ periodo
y la tasa de lnlerés pactad¿ con el banco e instituc¡ón ñnanciera (interés expl¡crto)-
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PreEtamosda ¡ca¡oni¡tá6, - En eEte grupo se registran eLpréstamo con accionista. Se mtd€n
in¡ü¡rr¡€nle ai valor .¿zon¿bte oe la transacc¡ón y posterormente a su costo amorti¡¿do
otllizándo el ñétodo de l¿ lasa de iñt€rés elect va.

El coslo flnanciero se lo estatllece coñ§iderando el tiernpo transi:urrldo ¿l final de.¿da periodo
y la tas¿ de lnt€.és pactad¿.on los ¿c.ion¡sLás (¡ñterÉs eypri.ilo) o su delecto con !ñts tasa de
interés referenclal considerando un lnst.Lrrñe¡lo fl¡anoero de las misñ.s caracte¡istlc¿s ei!
tipo y pla¿o (interés impiicito).

Provis¡ones por b.ncf¡cios á cmoleedo3 -

P¡sivos corrientes. En esi€ grupo .oñt¿ble se registrafl l¿s obli€acienes present€s con
e.nple¿dos como beneflc¡os soci¿les (décimo te.rer, cuá.to sueldo, vacác¡ones, €tc,)j
gart cipación ¿ tr¿ba]¿dores. Se r¡iden a su valor no.¡¡n¿l y s€ r€coooc¿n e¡ los result¿dos
del período en ei que se generan,

El cálculo de la partic!pac¡ón ¿ trabajadores se rea i¿a de acuerdo ¿ l¿s d¡sposiciones legales
vigentes; represent¿ el 15o/o Eobre la uü,ldad contable de l¿ Compañi¿ antes de llquidar el
imp!esto a l¿ renta y se recono.e éñ los resultados de! periodo,

¿asuA§ !s_laqÉ¡1 . - En este grupo contdble se registra¡ los planes d€ benefi.ios a
empleados post empleo como jubilación patron¿l y desahucro. Se recoñocer y miden sob.e la
base de cálcul05 actuarial€s, esti,¡¿dos por un per¡to indep€.ldieñte, i¡scrito y cállflcados en
l¿ SLrperinlendencia de Comp¿ñi¿s, Valores y Seg¡rros ¿plic¿ñdo el mÉtodo de la !ñrd¿d de
.réd¡to proyeatada para determi¡ar e¡ !,alor prese¡te de !a oblig¿ción iltura.

La tasa utli¡zadá par¿ desconfa. las obligac¡oñes de benef¡.ios post-empleo (tanto financi¿das
como no) se delermin¡rá utli¡z¿ndo como referencl¿ lo9 re¡dir¡¡entos det mercado, al fln¿r det
periodo sobre el que se informa. co¡respondientes a las emisiones de bonos u ob qsciones
empresafiales ae alt¿ calidBd, E¡ rnonedas para ás ctr¿les no exist¿ uñ mercado ampl¡o para
bonos empresariales de aita calidad, se Lrtili?arán los r€ñdimientos de mer(¿do {á! RñEI de¡
penodo de p¡e§earacrón) de ros bono§ gubern¿rnenr¿te§ denor¡iñados e¡ es" moneda.

Ei aosto de 1os servic¡os piesentes o pBs¡dos y .o5to iiñ¿nc ero corresponérentes ¿i áño ¿ctuat,
se reg¡str¿n en el periodo s¡9u ente; l¿s nuev¿s mediciones der p¿s vo por bene¡cios deflnldos
se d€nomiñan lanañcias y pérdidas af(uarrales y no son re.oñoa¡dos cor¡o par¡da§ qle se
reclasificarán ¿i resultado del periodo e¡ Olros Resultados Iñtegrajes. L¿ comp¿ñíá regtsrr¿ en
€l año coirjente los €fectos ¿ct!arial€s d€l ejerc¡cio ecorómi.o anrerior.

ImouGstos. -
Actlvo! por imoucstos aorri€nt.s. En este grupo cont¿bl€
tribui¿rios de lmpuesto al valor agregado e impuesto a ta reñta,
impüeslo ¿ l¿ renla qire no hañ s do .omp€nsados.

reqistráñ Jos crédiios
coño lo5 ¿nticipos de

Pasivo. oor iñouestos corrientes. En ,.ste !r!po contabie se .eqistróñ r¿s obliqaciores
coñ la Admi¡istraaión Tnbut¿r¡a por ¡mpuesto a valo. ¿9regado, ¿5i como las retenciones en
la fueñte por p¿gár por impuesto ¿t valo. ág.egado e ¡mpuesto á tá reñt¿_

¡rñouÉsto á l. .enta, La Compáñia par¿ efe.tos de determinar et impuesto a Ia reñf¿
.a!§ado a áplicado . tasa imposirivá del 22o7b eñ €t eler.icio econ¿.nico 2019_

La Ley O.gáñicá de Régimen Íribui¿rio l.temo y su Reglameñro c,e Apti.a.¡óñ ¿st¿bte.eñ que
las sociedades constituidas en el E.u3dor, asi como por tBE sucursales de sociedades
eilranjeras domiciliadzs en el p¿is y tos €st¿bteciriientos perm3ne¡t€s de soc¡€dades
extránjer¿s no domiclli¿das en el p¿ísi aplicaráñ la t¡rifa det 25ol. sobre su b¿se ¡mponibte.

No obstante, l¿ tarifa irnpositiva será la correspondiente a sociedades ñás trcs (3) punto§
por(€ntuales cua¡doi
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a)

b)

La sociedad t€nga ¿rcionist¿s/ socios¡ parti.ipes, const:tuye¡tes, benefi€iarios o §!rnllares,
sobre cuya composición soarelaía dlchó socled¿d hay¿ ¡n.¡rmplrdo sü deber de rnformar de
a.uerdo coñ 1o establecldo eñ la preseñte Ley; o,

Dentro de lá a¿de¡a de propled¿d de los respectivos derechos representativos de c¿pita.
erlstá un lilul3r.esldeñte/ establec¡do o árnp¿rado en un laraiso fiscal, jurisr-ri..ión de
menor impos¡cid¡ o réqimen fiscal Dreferente v el beñeficlario efectivo es residente ñsc¿l

La adirión de tres {3) puntos po.centuales ap}rcar¿ ¿ todá l¿ base rmponib e de rá compañ,¿,
cuando ei porcent¿je de paticipac¡ón de ¿c(loñistas, benefic¡¿ños o §imilares? por quienes se
haya ¡ncurrido en cu¡lquiera de las c¿usale§ referid¿s en esta politica contabte s€a iglal o
superior ¿l 5O?o óel .¿piial §oci6i o de áqúel qlJ€ .arr€sponda ¿ l¿ naturaleta de l¡ cornp¡ñr¿.
Cuando l¿ m€ncion¿dB parlicipacióñ se¿ infer¡or ¿l 50o/o, la t¿r¡fa correspondiente a so.ied¿des
r¡á! treE {l) puntos porcentuales apl¡c¿r¿ sobre t¿ prcpo.ción de Ia base i.iponibje que
corresponda ¿ dicha participación, de ac!erdo a lo ¡ndic¿do en el reglnnre¡ro (LoRn).

En cáso de qüe l¿ compañiá ñfoñe como úh¡mo nivel de su cadena de propiedad o cor¡o
beñelici¿rio efeciivo, a una person¿ nat¡rral que no sea res¡dente ¡saal de, Ecuador y, que por
el ré9¡m€n juridico de cualquier¿ de i¿s lurisdicc¡on€s jnvolucradas en la cadena de propiedad
eñ cuaslió¡, pu€d¿ ser u.r tltular nornrn¿l o lorrn¿l que,? en consecuencia, ño s€¿ e beneficrano
efe.livo, ni rcv€{e l¿ real p¡op¡eclad del c¿pital, el ¿eber de info.r¡ar €sr¿irlecido ef el ir,c so
añterior ú¡rcarnente se entenderá cunrpl,do si es que la compañia de.ñuestra que dlchá
per§ona ¡aturai e§ el be¡efici¿ric electivo.

Cuando la cornpañia iea consider¿da mi.roempresa, se deb€rá deducir adicio¡¿tmente ufl
valor equivalent€ ¿ uña f1) rrac.lón básica 9r¿vana .on iarira cero (0) de rnplresto ¡ t¿ reÍt¿
pára pe.sona§ naLurale:-

CLrando se otorgu€. a los accionistas prést¿mos de dinero, o a álguna de sus partes
.e,acionad.s préstarnos no comerc atÉsi era oper¿cioñ s€ consrderará cor¡o pago de
divid€ndos ¿nticipados y, por coñstgtt¡eni€, ta corñpañía efectuará t¿ rete¡ción corr€spondiente
¡ la t¿rlfa pr€vist¿ pára soaieC¿des Eobr€ et monto de ta operación. fal rel€nción será de{l¿rad¿
y pagada ¿l mes siguienle de efe.tu¿da denrro de 1os pt¿zos previsros en et r€giame¡to y
constituirá arédrto tr¡but¿rio para ta aompañía en s! dec aracióñ del tñpueslo ¿ ta renta.

Cuando la.orñpañia tenga l3 coñdl.ló¡ de mic.o o p€qúeña emp.esa¡ rendrá una reba.t¡ de
lres (3) pu¡tos porcent€les en l¿ tarif¿ de impuesto ¿ l¿ reñt¡. €l proc€dimiento para ta
aplicación de este beneficio será estalrlec¡do por et Comtté de Potitrca fnbut¿ria

En los c¿sos en que lá.ompañia reinviertañ sus utitidades eñ el país, podrá. cbtener un¿
r€du.€aón de diez i¡0) puntos porce¡tuales de ia t¿r¡fa del impuesto B t¿ rent¿ sobr€ el .nonto
reiñlertldo eñ activos productivos, siempie y €uando 10 desrinen a r adqurstción de
!n3qurnari¿s nuev¿s o equpos nue\rosl a.tlvos para rjego, material vegetat'vo, plántul¿s y
lodo rnsur¡o v€q€tal para produc€ióñ a9rícol¿, acuícola. for€stal, gañadera y de floricu¡tura,
que se unljcen p¿ra su actividad productiva, ¿s; coño p¿r¿ ra a¿qulsicióñ de breñes
.elaoonados con ¡nvestigaaión y lecnoloqi¿ qu€ mejoren product¡v¡dad, qeneren diversiftcacrón
productiva e inc.emento de er¡pleo; par¿ ello deber;n efectuar et correspondtente aumento
d€ capital y clrnplir co. 1o§ reqúis tos qúe se e§tablezcán en et reglarnento a ta pre§eñte Ley.
El almenio de capittsl se perfe€c¡onará con la insaripció¡ en el re§pecuvo Registro llera¿nt I

h¿§¡a el trelntá y uno (:1) de diciembre ¿el ejercicio irrrpositivo posteria. ¿ éqúel eñ qúe se
9eñe-aro¡ 'as riiLdades .na!e.,a de .a .eiñve.<:ór

En.asos excepcionar¿s y d€bldarñente justificados mediante infor.ñe téc¡tco Cet Consejo de
la Producció¡ y de la Políti(¿ Económi.a, el Pres¡d€nte de t¿ Repúbtica del acuador rn€dianre
Decrelo Ejeautivo podrá establecer otros 3ct¡vos produ€tivos sobre los que se reinvierta {as
lfilid¿de§ y po. lanro obtener €i descueñlo de tos 10 puntos porceniuates_ L¿ deñnición de
aclivos p¡odu.tivos deberá const¿. en et Reglamento de la Ley.
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Cof, la Léy Orgánica pa¡a el for¡tenta p¡oductivo, atracc¡ón dé trrva¡éiooes, ggnersción
rle ampl.o, y ástabl¡Llad y aqu¡rlbrio f¡scal p.omutgad¿ el 31 de óic¡embre del 2018, y de
a€uerdo con el ¿rtícllo 28 se establece e¡ c¿so de lá rci¡versióñ desde al meños el S0% de la§
u!¡l¡d¿des, en nuevo5 activos productrvos, estará. exoñerados del pago del

.) lñÉuesto a I¿ saiida de divisas po. paqos al elterior {¡)
b) Por concepto de dlstribu(lón de divldendo§ de benef¡cios efectivos residenres en €l

Ecuador f')
(') En el árti.ulo No. 4 del Reqlamento de lá cltada tey se establece¡ las condiciones para
poder do¡i("r e9rás erorerdL'oaes.

Cálcrrlo de, ant¡aipro rlel ¡mpuesto a la ré6ta vigenta en el eiercic¡o ecsnón ¡eo :O19

El p¿go del i¡npuesto poorá ¿nticip¿rs€ de forma volunt¿ria, y será equ¡valente al ai¡cuenta
por ciento (500/0) del implesto ¿ la renta causado del ejercicio fisaal anter¡or, ñenos las
reteñc¡ones en la fuenle eiectuadas en dlcho e_iercicio lis€¿i. El valor añticrqado co¡5t¡tuirá
ffédlto tributario para el pago de ¡mpuesto a la reñtá.

Ei jr¡puesto a la renta determ¡nado es.arg¿do en los resultados del año en que es deveng¿do,
co¡r base al méiodo del ¡r¡puesto ¿ pagar.

¡ñouesto D;fprido. - El lmpuesto a l¿ rent¿ difer¡do se provjsiona en su totatjdad, por el
r¡étodo del pas¡vo, sobre l¿s diler€ñc¡as teñpc¡ales quÉ su.geñ entre l¡s bases iributarias d€
activo y pasivo y sus respectivos v¿lores mostrados en los est¿dos ñ.tancier.os. Et impüeslo ¿
¿ re¡t¿ d¡ferido se deter¡¡!¿ usando t¿sas tñbutarias que h¿ñ sido promuig¿das a ta fecha
del eslado de sltuació¡ financie.ts y que se espera serán apllcable5 cuando el impuesto ¿ la
renta nifeildo actrvo se .eEllce o el impoesto a ia renf¿ pnsivo se pague.

los ¡rnpuestos ¿ !a renta diferido§ ¿ctivos solo se reconoce ef, la medida que sea¡ p.ob¿bl€
que se pr6d!2¿an oeñeficjos tributarlos iulu.os coñtra los que se pue¿;lñ usar ias diferencias

Los s¿ldos de impuesto a la reta drferido acrivos y p¿sivos...o*p";run cu¿¡do exista er
derecho egal exlgible a cornpensá. lmpuestos aativos corrienles coñ gts5ivos corrieñles y
ruaódo ¡os impuestóg á La rent¿ dlferidos activos y pasivos se retácione¡i con t¿ ñi§rn¿
aulorid¡d lntr!L¿na.

Al 31 de diciernbr€ del 2019, la cor¡pañia present¿ afe.t¿.iones de ¡rñpuesto difert¿os en los
€sta.ios flnancie.os.

ElOyi§ipIe§. - En est€ grupo co¡table se r€g¡stra el mporte estimádo pa.a.ubrir obl¡gacjoñes
preseñtés ya seañ legale§ o implícit¿s.oño res\r,tado dÉ sucesos pasados, por ta5 cuater e5
probable que vaya a ser ñ€ces¿ra una sElida de i€cursos para liquidar,as. L¿5 p.ovi§iones soñ
€v¿luadas p€riódic¿mente Y s€ ¿ct!¿lizan teñrenio en cons¡deráción la ñejo. informaclon
dispo.ible á la fe.ha de cierre de ios estados fln¿ñci€ros 1iñciuye cosro ilnañc¡ero si ¿ptica.e).

El costo ¡iñañcrero se lo est¿blece consider¿ndo el Llempo transcurido ¿1fiñal de c¿da periodo
y a t¡s¿ de iñterés p¿ctadá .on el ban.os e r.stitución irñancje.¿ (interés explícito) o en sLr
defe€to con una tasa de lnterés referenci¿|, considerando un instrumento iiñ¿nctero de lBs
r¡isr¡as cár¿(1erislic¡s eñ lipo y plá20 {lnterés expliCiio o iñplicito).

Contratos oneros-o§. - Slrgen crañdo lcs benefi.ios e.onómiaos que se espe.¿ñ de un
co¡trato seán rnenores que lós costos inevitables para cumplir con sus obliqaciones. Se
.ecoñoce ¿l v3lor preseñte del .nenor e.tre € costo esq€rádo 9a.a f¡nal¡z¡r el contrato o el
costo neto esp€rado de continuar con eJ contrato. Antes d€ establecer una provisión, la
Compañíá reconoce cu3lquier pérdida por deterto.o de tos ¿.tivos ¿sociádos coñ et contrato.
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ATIICULOS PARA IA PE5(:A ATTIPESCA S.A.

POLiNCA§ COl'TASLES S¡GNIF¡€ATIVAS
AL 31 DE DICIEI¡|B¡É DEL 2019
(Expresador e¡ dólarcs estrdoun¡dcn5e.)

Patr¡fnoñio, -
C.oitrl loci¡|. - En esie grupo coñtable se regastr¿ el moñLo ¿deud¿do d€r c¿p¡tal. Semide
a su válor nomiñ¿1.

Re6é.ve3. - En est€ grupo contable 5é regrstran 1ás apropiaciofles de utilid¿d€s o
constitu€¡oóe§ real¡zadas por Ley, estat¡rto§, acuerdos de A.rioni§t¿s o para ftropó§it.s
espedficos. Se rñ¡d€n a su valor nominal

Re.ultadoÉ á¿umuladoi. - Regrstr¿ los saldos de las cuentás de otros resu¡t¿dos integr¿les,
¿si corno l¿ cLre.rtá de superávit acum!l¿do lgananrias de años ¿nt€rlores).

n€c6roaimiento dé inorcsos. " La Cornp¿ñ a reconor€ iñgresos po. ventás, cuándo se
efÉctúa 16 transaereñci¿ al cliente de l¿ totalid¿d de los riesgos y be¡efi.ios de,os bi€ñ€s
otorg¿dos y no subssteñ incedidumbres significativ¿s relativas a la recuperacióo de l¿
consider¿ción adeud¿da, de los costos ¡sociados o por l¿ pos¡ble devolución. Los desclrentos
y devoluc¡ones se dismin!yen de a5 ventas, así corno tarnb¡én sus costos y gastos e¡ func!ón
al método der devenqado.

R.cono.imiéntos d. costos.y oastos. -
Costo dG vGntas, - En este g.upo coatable se req¡str¿n todos áquellos costos i¡curr{dos para
ld geaera.,ó. de ,ngresos de ¿cr vrddde5 ord'ndr ds.

6astos. - En este gr!po aontable se reg¡§tr¿r¡ los gastos, provisrones y pérdrdás por deleÍoro
de va¡or que s!rgen en las a.tiviftdes ordi.arias de la Compéñiai se reco¡ocen d€ ¿cue.do ¿
l¿ b¿se de acumulac¡ón o devengo y son .lasificados de aclerdo a sú lu¡clón como: de
¿oñ,1ist'a!,ón, de vertd. frrdr(eros / orro5.

Estado de lluio§ dé efectivo, - Los ftujos de efecuvo de ¿ctiv¡d¿des de operarión ¡ncluyen
todas aquell¿s actividades relacion¿dos con €l glro del ñegocio, ¿demás de lñgresos y egrescs
finañcieros y Lodos aqirellos flujos que ño están defflidos como de añv€rsióri o finan.lamiento-

ÉSÍ¡üACIONES Y CRITÉRIOS CONTABLES SIGI{IñICAT¡VO§

L¿ pr€pafaciÓn de los presen!€s est¿dos flnancieros de ¿cuerdo con Normas lñterna.¡oñales
de i¡formaciófl Ei¡ánciera para pequeñás y me¿iá¡as enlidades (NfiF par¡ tas pYqES) requlere
que la Gerencia de la Córnpáñía utili.e.lertos est¡mados coñ ra bles .riticos y €stablezca ¿lgunos
supuestos iñhe.eñtes a i¿ ¿ctividad econórnica de la Compañí¿, .on el objeto de defin¡r ta
valu¿ción y presentación de algun¿s partidas que forr¡an p¿rte de tos estados financieros y s!
aplicación en las políti€as rontables de la Compañí¿. Las estimaciones y supue§tos lJtili¡¿dos
esláñ basados eñ ei mejor conocir¡iento por parte de i¿ Geren.la de tos hechos ¿.tüáles, siñ
embar9o, los resultádos fin¿les godrían vari¿r en .elación co¡ los estimados origina¡ei deb¡do
a la ocurre.cia de evenios futuros.

L¿s principales estlr¡aciones y ¿pl¡caciones delcíter¡o profe§ionai s€ enc!entran retacionadas
coñ los srguientes conceplos:

Dctedoro da cucntás oo!.oblar, - La e§tim¿ción p¿13 cue¡tas dudos¿s es determinada oor
el Grupo de ejecutivos d€ la.ompañia que confo¡man e1 comiié de.ob.anza, en base a la
evalúación lndiv¡du¿¡izada de la ant¡qüedad de los saldos por .obrar y la poslbi,idad de
re.uperación de los mismos, te¡r€ndo cor¡o prin.ipal iñdicador de duda de su cobrabilrdad, la
e¡isle'1aia da s¿ldos veñCldos por rlás de 360 diás. La provisión par¿ clent¿s dudosas se c¿lg¿
¿ los resultados del año y las r€cuperaciones de cuentas proyision¿das se ac.editan a ot¡os
ingrpsos '/er politica ccntá5le en el párrafo de "Provisión p¿ra Cuenras Incobrables".

Prooicdadei v €au¡6os. - La determinác¡ón de las vidas útiles de l¿ propiedades y equ¡pos,
y los pazos de depr€ciac'ón se evalúan ¿l c¡erre de cada ¿ño.

Oblioaclon€§ po. benefic¡o3 ¡ €mole.dos - reserva o.ra iub¡lacióñ ratroñál v
d.§áhu.lo. - El valor p.esente de las obligacones por práñes de pensión depende d€ ¡rn
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ARTICULOS PARA LA PESCA ARTIPE§CA§A.

POLiTICAS COI{TAA!ES SIGI{]FICAfIVAS
AL 31 OE D¡C¡EIIBRE DgL 2619
( Exprcsados eí dóla?es estadoun¡danscs)

numero d€ faclo.es que se d€t€rrninán sobre bases aclir¿rlalés u§ando uñ nurne.o d€
supuestos. Los supuestos usádos ¿l dererrñ¡ñar el costo neto por pensiones incluyen lrla tasa

CLj¡lqüier camblo de estos aupuestos tendrán impa.to en el valor en libros de la obligac¡ón por
plane§ de pensión. Otros supuestos claves par¿ est¿btecer las obtlgacione§ por ptanes de
pe¡§ión sa ba§ár er partes en las.o¡diciones actuales del mercado

ADT't¡fl ISf TACIqN PEB¡ES6Os f INANCtERq§

Dúrante el curso normal dé lás operacio¡es, la Cornp¿ñia está expuesta a lrna vartedad de
rj€sgos finanoeros, El progr¡.na de admlnistración de rlesgo de l¿ Compañia trata de mrñirnizar
poteñclales ef€ctos adversos eñ et desempeño financiero de la Comp¿ñi., La Ge¡enci¿ de ta
Co¡npáñi¿ tiene ¿ su cargo l¿ adrfiiñistráclón de riesgos; la.uai ldentifi.a, ev¿lúa y ñitiga Ios

esgos finánc¡€ros. Un detálle de los mencion¿dos r esqos es lndicado a cont¡n!¿clónl

Ri.soo de mercado. - Es el rlesgo de que el valor r.zoflable de
de Lln rn§truraeñto flñ¡ncjero fluctúe lebido a los camblos en ios

Los precios de merc¿do a su vez involuc¡añ dos tipos de ri€.qos:
nesgo de tipo de c¿mbio y r¡esgo de precio, Los jnsirumeñtos
riesgo de m€rcddo i¡cl!ye¡ los depósitos e¡ efect¡vo.

los flujos futuros de efectivos
preaios d€ merc¿do

El riesgo de lasas de inte.és,
iinancleros ¿lectados por el

b)

Periód¡cameñte 1¿ administracióñ de ia coñpañí¿ ¿nali2a ¡á teñdencia de los precios de tos
bie¡es que corñercializa, ta¡Lo en el mercado nactonat corño interñacionai, así €oBo ta
eiastici,iéd de ra deñand¿- E¡ funcló¡ de ello efeciú¿ un añálisis de rensibitidad evat¡rando
el ¡ñpácto en los cañbios de pre.to b¿lo distintos e§cenarios y su impacto en ros resutt¿!,os
de l¿s oper¿.iones, a ir de adoptar estrateqias aproprsdas d€ corto y flediano Éla¿o.

Ri.soo de liouidez. - La p.inciDat fueñte de Iiquidez son io§ fiulos de caja orovenientes de
l¿s ¿.tivid¿des de lá compáñia, Para adrñinistrcr ta ¡tquide2 de coaao plazo lá (ompaiía se basa
en los flirjos de caja p.oyectado pá.a un penodo d€ doce m€ses.

La Compañi¿ conservador¿ d€l riesgo de liquide? iñpli.a.nantener suflc¡e¡te efecrivo y
equivalenle eñ áetrvo§ fi¡a¡cieros a irávés de Un numero adecuado de lue¡tes dÉ
finarrclarn¡ento coñp.ometidas. Los vencimienlos se rnañejan de acuerdo co¡ ta ne.esidad, ¿
co.to, ¡¡ediano y l:.qo plazc.

!¿ Compañi¿ no t¡ene riesgos relev¿ntes d€ tiquidez ya que históricamente los fujos de efe{t¡vo
de sus operacio¡es 1e hai permltido ma ntener sui¡c¡ente efectivo par¿ atender sus obt¡a¿cione:
y sus flujos proyectados demuestrsn ia m¡sm¿ ten¿encta.

Riesgo de tasts de interés:

Ai l1 de diclembre del 2019, lá Compañía ñant¡eñe fináñciamiento con enlidade§
f¡nañc¡eras. Los flujos de caja operativos de la Compañia no so¡r sust¿ncialmeñte
dependlentes de los c¿r¡bios de l¿s iasas de interés det m€rcado, por lo cuat, en op¡nióñ de
la Gerenria, la Compañia no tiene una exposrcLón import¿nte al rte§go de iasa de i¡terés.

RiEsgo de tipo de camblo:

El ri€sgc óe tipo de aamb¡o es el riesqo de que el válor razon¿bie o flljos de caja tutu.os
de un lnstr!menta f¡nanciero ñuctúen debido i cairbios en lostipo de.ambio:. La Comp3ñi¿
reali¿a 5us operacroñes prin€¡p¿!me¡te en dólar€s de tos Estados Unldos, .noneda d€.urso
legal eñ el pñis, por o tanto, no se presenl¡¡ eFectos por vartaa¡ones de tipo de cambto en
los ésládos financ¡eros,
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ARÍI€ULOS PARA IJA PESCA ART¡FtSCA S.¡.

polffrca§ co TAaLls sIG I¡IcaTtvA§
AL 31 DE DICIE¡IERE DEL 2OI9
(Erprrs¡dos an dólares esta.rouñ¡danÉés)

Riciao d. céd¡to. - Las Politicas y procsdir.¡€nto9 de admini§trac¡ón de riesgo credltlclo son
aplJcadas principatmente por el área de cr#¡tos y ll.anzas, €t rlesqo de crédtto se encueñtr¿
present€ en el efe€tivo? en 1.5 cueñtas 9or cobr¿. comerciále§ y otr¡s por cob.ar,

Respecto á los bancos e ¡nst¡tuciones fiñó¡c¡eras donde se mantiere el efectivo, tieñen
calilicaciones de ri€sgo ¡ndepend¡ente que denoten n¡ve¡es de solven.ia y respaidos
ade.uados; dlchas cal¡f¡cacio¡es en genera¡ slperan lá calificación "AA".

L, comp¿ñÍá m¿ntier€ su efectivo y eqlriv¿lente de efectivo e¡r ¡nstituciones fiñéncieras con
las sigu¡entes aál¡Rcaciones:

Banco clel Pácifico S.A,

Ban.o de la P.oducción S.A. Produbanco

B¿nco Plchincha C.A.

Banco GuayaquilS,A,

i*) Fuente SuFerintendencl¿ de Bancos,

Lá Erñpres¿ m¿ntiene politic¿s y procedimientos p¡r¿ el otorgam¡eñto de créd¡tos dired(os y
áceptación de clieñtes, .el¿clonado§ coni límltes d€ crédito, capac¡dad de endeudamiento,
fueñte de repago, central de riesgo, .ompo.tamiento de pago, antigúedad, segu¡miento,
cobr¿.¿¿s v derefloro, en os (asos ap,ic¿btes,

Ei riesgo de crédlto es el riesgo de que una contrapa.te no pueda cumplir con sus obligaciones
en rclaclén Eon un instrurnento financ¡ero o aontrato de venta, gEnerando lna perdida
finan.iera. la Cohpañía reali2a sus cobros á 30,60 y 90 dias manteñ¡endo uñ porcentaje
mínimo d€ probabilidad de no poder recuper6r los créditos otorgados, por to que no está
expuest¿ ¿ riesgo de crédito por sus activ¡ctades operat¡vás.



ARTICULOS PARA LA PESCTA ARTIpESCA s-A.

NOTAS A LOS ESTAOOS ñ¡IIA|\|CIEROS
AL 31 DE DICIE}IBRE DEL 2019

4.

en dólares cstrdounid€niéll

EFECÍn|O Y EOU¡VALENTES DE EFEC TVO

lln resumen del efectivo y equtvaleñtes de etectivo, f!e corno sigire:

Caja
Banco§, (1)

fot¿l

(1) Un detalte de 106 b¿n€o§. fue como sigse:

Banco del Pacifico S,A,
Banco de la Producción S.A. Produbanco

Total

Ai 31 de dic¡embre de 2019, no exi§ten tmportes de etecUvo y
eñcuentreñ restr¡ngidos p¿ra el uso de t¿ cornDañia.

5. ACfIVOS F¡NANCIEROS, NEfO

Uñ resumeñ de los ¡ctivos financieros neto, fue corño sique:

Clleñtes, (r)
Añticipo ¿ proveedores

Subtotal

¡4enosr Provisióñ cuent¿s incobrabtes, (2)

Total

(1)Un det¿lle de los principa,es c!ieñtes, tue como sique:

¡9r€ro Gonzales 116nuel
Reyes Reyes Lider Enrique
Narclllo Belirán Iváñ
Tigrem Vera .tess¡ca K¿rha
Aliarnirano Del gado l'lercedes

O¡€¡€ñbré 3l
¿gitg

{en U, S. Dólarc6)

16,630
14-:_33

-------¡l¿.:.al

Dicicmbre 31
¿gtg

(en U. S. Dól.rG)

1,704
12.629

----l4J¡.3
equlvalentes de efect¡yo que se

Dlc¡embre 31
2019

(c¡ U. 5. 9ól.res)

4\,780

41,810

8.001

_i¡.!qg

Bic¡.mbr€ 3l
¿or9

(e¡ U, S. Oól¡re¡)

3,677
3,195
2,055
7,A43
1,882

12,652
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ARTICULOS PA]IA !.4 PESCA ARÍIPE§CA §.A.

r\tolas a Los EsTAooa FINAf{c¡¡¡o§
AL 31 DÉ DICIEI.IBRE DEL 2(}19
(Exprlrados en délar€s est dor¡ñl<leñaé5)

Vienen- . 12,652

lvlultr¡iar / Segundo S¿n ¡1á.tiñ 1,647
Reyes Ben¡tes Ju¿n Rosendo 1,614
Mero Ar(entales Edwar 1,485
Clem€nte Gonzales Pedro D¡vid 1,450
Seatec S.A. 1,381
l{¿teo Catuto Washington \,372
Eorbor Che.e lacinta 1,200
Pllllgua Espinal S¡xto Armando 1,138
Reyes Reyes Ang€l Ignacio 1,099
Pesqüera R€yes Oel l{ar Pereymar S.A, 1,060
Mar.rllo Eeltrán Narciso 1,017
Otros, (3) 14.664

Totál

(3) Co¡respondeñ a cuentas oor cobrar cl¡entes (on saldos al 31 de dlclembre del 2019,
menores ¿ lJs$1,000.

Al 31 de dic¡embre del 2019 y 2018, las cuentas por .obrar .l¡entes nc generan intereses y
veñcen en 30, 60 y 90 días.

L¿ Administra.ión de la Cornp¡ñía.onsldera bajo elriesgo de crédito de sus cuentas porcobrdr
a cl{entes. A colltlnuación, §e mUestra un análisis de antigüedad de lo5 saldos ¿l cierre de rada

O'/.
¿oil!

0

r!¿sta 30 di¿s
31 a 90 días
91 a 360 dias
Más de 360 dias

(2) El .íovjñ¡ento de

9,6i2
58a

1,264
30,116-

41,780

23:k
10k
3%

73.,1

100óó

la provlsió¡r de cuentas ln.obrables, fue como siquei

Saldo al iñicto del año
Gasto del año

Saldo ai Rnal del áño

Diciembre 31
2019

(€n U, S. tólares)

8,001
0
0

20



Aqf¡CULOS PARA LA PESCA ARfIPE§CA S.A.

llOfAS T LOS ESTADOS ETI{A CIEROS
AL 3'. DE O¡CIE ARE DEL 2019
(Exprerádo3 en dólarea aitadoun¡dens¿s)

6. EXTSTEiICTAS

un resumen de la5 erislencias. fue como s¡gue:

Iflv€ñiario d€ mercaderia

Total

Los inventarios de {a Compañia no se encuentran

Dicl.¡nbrc 31
]!.19

(eñ u, §. Dóhr.§]

_ 573.350

. 5?3_350

pjgnorados o ga.antizan algun¿ obl¡gaclón
que hubie.e contraido para obtener liquidez.

7- PROPIEDADES Y EOUTPOS, NEÍO

E¡ movamiento de propledades.y equlpos, neto y depre.iarióñ acumuladar fue como srgue:

. t ovrfi¡EnTo
Saldos al Ad¡cioñGs/ Bejas/ vcnta3 Selafor al
o1lO1 / 19 R..b.¡ticáclón Tl"Ensfcrrnc¡.s 3l / 12/19

Edincio

EqLripo de aomp¡Jtación

Subtotai

Depreciáción acumulada

. (Dólares)

83,447 0 0
40,153 O 0
46,942 O { 26,t61)
4,224 530 ( 611)

43.496 190 ( 976) 42.710

218,662 120 | 27,754) 191,628

\,-.-_ 66.7s7) f 10.366) ___--2:¿.3j'2 (-_,,19.C2.])

151 q05 (______-9.Ál§) L---__-15¿) r4i.8n7

43,447
40,153
70,r75
4,143

A. ACTTVOS POR I}IPUE5TOS DIñERIDOS

ün .esunren de ¡os áctivós por impoestos diferidos, fue como s¡gue:

lubllaclóñ paironal, (l) 4,52a
Desahucío, (1) r.a2'/

rotal _____51L0

(l)Al 31 de dicieñbre del2019, correspoñden a los impuestos d¡feridos provenierlter de r¿s
provi§iones de jubi¡ición patronal y des¿hucio re¿llzadas durante el ejerclcio eaonómtco
2019 y 2018.
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ARTICULOS PARA LA PESOI ARfIPE§CA S.A-

t{oTAs a Los ÉsfaDo§ ErtaaNclEros
AL 31 DE O¡CIEI.ISR,E DEL 2019
(Expraaados añ dóltre¡ cstadoüñ¡d€nt€s)

9. OALTGACTOflESCOfiIiSTITUC¡O'{ESF¡i{AI{CIERAS

lJn resumen de las otilgáciones con instltuciones flnancleras, fue como sigue:

Senco Guav¡asil5.A.
Préstamo contratado al 8 de octub.e det 2019, ¡ una
tasa de interés anual del 9,76'% co¡ veñcimientos
mensuales hast¿ septiembre 2021.

fatjetás de .rédito

Sobregiro bañcario- Banco P¡chincha
Sobregiro bancario- 8áñco €uayaquii S.A.

nrbtotal

Itlenos: porción corrieñte

fot¿l

¡O. PAS¡VOSFINANCIEROS

Un resumen de los p¿sivos financieros, fue como slguel

Oicl.mbr€ 31
¡919

(€n u. s, Dóla¡es)

25,834

- 
ral.f-

88,232

3,019

22,121
75.Z5Z

128,624

76.334

t2.roo

Oici.mbrc 31
2!¡t(.¡ u. s, 0él11e6)

. 37,047
3,943

28,280
1,334

------20.§0r

Diclerrbré 31
¡ox¡

(Gn U, S, Dóláréa)

Proveedores, (1)
Obllqaciones ÉáLroñ¿les
Panes rel¿cion¿das, (Nota 19)
Ot.os

Total

(1) Un detal¡e de los phnc¡pales proveedor€s/ rue romo s¡que:

Dong Ah Fishinq
Almaceñ€s luan El luriCia. Ltd¿.



AEÍ!€ULOS PARA LA PESCA ARÍIPESCA §.A,

iIOTA5 A LOS ESTAOOS FII{AI{CIEROS
AL 3r DE OrCl:MAtE OÉt- 2019
(ExpÉ5rdo5 en dól¡re5 estrdounide.ies)

1!.@

uñ resurnen de los pas¡vos corrieñtes por beoeflcios a ernpleados,

Dici€rnbr¿ 31
2Qr9

(€n U. s. Dólar€.)

2,626
516

3,933' 241

7,316

0

--LL¡á¿orrientes po. beñeficios a empleados, füe como sigue:

Dkieñbré 31
¿9r1C

(en u. 5' oólar¿B,

8,092
23,815

(, _23,59-1)

-_______tt¡-É

por pártjcipación a trabajadores fue como.5i9!e:

Olciénibre 31
2019

(eñ U. S. DólárÉ)

Déc¡mo cuarto sueldo
,éclmo terc€. sueldo

sub rotal

Pa.ticipaclé¡ de tr¿b¿Jadores

Total

Ei rnovimiento de los pasjvos

Saldo al iniclo del año

S¿ldo al f¡nal dei .ño

El mov¡miento d€ la prov¡sión

Saldo ál in¡.ió dél áño
Gasto del áño

Saldo al fiñai del año

12. I!{II,¡E§[Q§IQB8IÉ(IE§

uñ resum€n de los impuestos coffiente§¡ fue como sique:

Ad¡vos oor impuestos corrlentesi
Crédlto tribut¿rio Iv¿
Retenclones en la fuenie, (1)
Ant¡cipo impueslo a la renta

10,114
0

( 10.ii4)

Oic¡cmb¡c 3!.
¿o¡9

(€n U. S. Oélares)

70.429
2,841
a.267

__¡§:z
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ARTZCULOS PANA LA PESCA ARTIPESCA §.A.

I{OTAS A LOS ESÍADOS FII{AI{C¡EBOS
aL 31 0E DIC¡ÉI'IAX¡ O€L 2019
(Expresadoi rn dóleA{ estadoun¡denses)

Pasivos oor imouesto§ corrientes:
lmpueslo ¿ l¿ reñtá por pagar 3,A73
lmpLresto ál valor agreqádo. (2) 11,260
Retenclones en la fuente det lva, (2) 195
Retenciones en l¿ fuente, (2)

rorár ______l§.a4á

(1)A¡ 31 de diciembre der 2019, cor.espondeñ a retenÉianes €n ta fuente dej impuesto a ta
rent¿ generddas en el ejerdcio actuat,

(¡) Correspondeñ a vElores de p.go de ¡rnpuestos a la Admt.listracidñ Trtbutart¿ como age¡te
de percepción y retención, re¿lizad¡5 eñ et me5 de dlciernbre del 2019 que ;rán
cancel¿d¿s eñ enero del 2020,

L¡ concil¡ación de irnpuesto a las gana.ciás, Cál€ulada cte acuerdo a ta tasa tmposttiva tegat y
el implesto a ias 9añ¿ncias afectado ¿ operacfones, fl¡e corno sigue:

O¡cierñbre 3l
¡e§(.n u. s. Dótar€i)

( 2,219)Pérdida ¿ntes de impuesto ¿ tas g¿n¿flcias

liie[as:

!lá¡:
Gastos ño dedu.Íbles

22qó IHPUESfO A LA RE¡ITA CAUSADO

7,A79

20É03

17.605

D¡cilmbrc 31
:olt

(Gn u. s. Oól.ra§)

16,997
3.873

| 6,724)
I \0 273)

Para el año 2019, el ¡mpuesto a lá renta cáusado es de USg3,873 el ñismo que §erá
compensándo con créd¡tos tributartos det ejercicio económico corrient€, y de eristir rernánte
se proceoer¿ con e¡ pago a l¿ adr¡i¡istrac¡ó¡ tributari¡ harta et mes de abril de¡ 2020.

El ¡novim¡eñlo de impuetao a l¿s ganan€¡as, fue como sigue;

Saldos al ¡nicio del año

S¿ldos al f,n¿¡ del año

La facultacl de la Adminlstróción Tr¡butaria para determinar ta obliga.ión t but¿ria, c.duca s¡ñ
que se requiera pronunctañiento prev¡o, en 3 años contados de§de t¿ techa de ta dechración,
en los tr¡bútos que ta ley exija deterrñinación por et sujeto rasivo,
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AR'ICULO§ PA§A LA PESCA ARTIPESCA §,A.

¡¡ofas A Los ESTADOS EIltAt{€tEtOS
AL 31 DE D¡CIEtlgRE DEL 2419
(Expresado9 en délares estadour!¡.ren9e§)

.Aspsatos fributar¡os rclelant€s proñulgador a través dc la Ley Orgán¡c¡ da
S¡rnpl¡ficác¡óñ y ?rogresivid¿d Tr¡bútar¡¿ ¡n¿d¡añt€ ¿l Eegistro Or¡c¡ál ¡to. 111 dc
fscña 31 rlc d¡.¡embre del 2019

¿) Rélimen de ¡emistóñ no tribubrir:
.¡ Rem¡sión del 1007ó de rnlltas, rntereses de mor¿ y q¿stos adm¡nistrat¡vos de las

obligac¡oñes pend¡ente de pago o en convenio de pago hasta el 31 de agosto de 2019,
de.ivados de.rédltos educativos y becas.

n Rern¡sión de p3go de iniereses por mo¡a y €ostas judi€¡¿les e¡ oper¿ciones de crédito
e|1 obligaciones .ont.¿;d¿s con la Corpora.ión Flnan.iera del E.uador y BAN €cu¿dor
h¡§ta el rnonto del USSl!0,000.00

b) Relorñas a vaños cuerqos norrnátivos:

Irñpu€ito a le renta

..! 5€ incluye como ingresos gravados a las provisione erectuad¿s para atender ei p¿go de
jutril¿ciones p¿!.on¿ies o desahuclo que h¿yin s¡óo ut¡t¡¿¿d¿s como g¿stos dedu.¡b¡es",
en .u¿ñto ¿ estas provisrones no se las haya paga ¿ los benefioários de tal provi§ioñ.

't Se elimi¡a la ex.epción de implesto a l¿ rent¿, a los individuos que se distribuyan ¿
co( éd¿cF( / oeÉo4ds na-urares e\lrarlF ¿<.

rr S€ establece qlre la capitalización de utitid¿d€s no será co¡sidera .oñio distr¡bucióñ ale
dividendos, r¡cl!sive.ua¡¿o se genere por reinversió¡ de utilidades en los iérrninos det
¿¡ir.úro i ? 0e la rev

r! S€ incluye cor¡o ing.eso ex€nto del impuesto a l¿ rentai

i. Las utrlidades, rend¡m entos o be¡eficios de tas sociedades, fondos y fid€tcomisos
d€ t¡tula1?ación e¡ el Ec!¿do¡, cuya ¿.tivrd¿d sea de inver6ión y ad.ninistraeon
de activos ¡ñrñueb es.

lL A los pagos par.i.les d€ .endimientos flnancieros por .jeoóstto! a plazo fijo en
lnstituciones ¡nancieras nacio¡ales, ¿si coño por i¡verstDn€s én vator én reñta
fij¿ prevrstos en el número i5.1 del adiculo 9 de la LORTI, qlre sean ¿cr€d¡t¿dos
e¡ ve¡cimientos o p¿9os gradúes anteror€s at pt¿zo minimo de tendenci¿.

IIl. A los iñgresos derivados ¿ir€cia y exciusivar¡enie eñ la eje.ucióñ de p.oyectos
fifl¿nciádo§ en su toLaiidád róñ .réditos o rondo§, de .a.ácter ño r€e6¡rór§abte de
gobrerno a gobier¡o, percibido§ por empresas extr¿rjera de ¡aciorai det pais

Servicios d€ infr¿estructura hosprtal¿ria.
Serviclos educativos.
Servicios culturales y ¿rtisiico§.

¡ Se ¿greqá cono dedu.. ón un 50óó ád¡cion¿r ios pagos de seguros de crédtto contr¿rados
por la exportació¡,

.t Solo podráñ dedúcir 9¿stos personaies las gerso¡¿s naluraies coñ ioqresos ñetos
infericres e U55100,C00.00 Sin ehbó.go, ¿lnoue per.ib¿ iitresos supe.iores a los
US$100,000.00, si se podrán deducir qastos de salUd por enfeÍnedades carastróficás,
raras o huérfañ¿si asi.omo dichog gastos de sus padres, cónyuge o parejas o uñióñ de
hechos e hüo! que no perclbEn ingresos grávados y que d€penda del con(ribuyente que
haga uso de di.hos g¿stss.

.. Se podrá deducir el t00o/o adiciooal de los qastos de p!bti.tdad y patrociñto reati¡ado ¿
fávo. de deportistas, progranras y proyectos deportivos.

IV.
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ARNCULO§ PARA LA PESCA ART¡PESCA S,A.

Itolas a tos Ésra305 FI|IaNCIEROS
AL 31 9E D1C¡E¡I6RE DEL 2019
(!xpr€sados €n atólares estsdounid€ris¿s)

+ 5e podrá deducir hasta el 1500/ó de tos gastos por organ 2ación de eventos deportivos y

.l Serár deduclbleg los recursos y/o doñaclones que se desti.en ¡ c¿rrer¿s de preg¡ado y
postqrado a flne3 a las C¡encias de ja edLrcación eñtreo¿dos ¿ iñstjtlciones d€ Educaclón
S,rDer or hósta e i0.o rJe, r,rg.es¡ q'¿q.s.,

r.. 5e establece uñ impuesto a ta rentá ¿ní€a ts tos ¡ngresos provenie¡tes de ¿ctividades
ágrope.ua.ías aonlorme a la sigoieñte tabtá:

Ií€résos deidc Inoresos hásta

20,000.00
20,000 0r 300.000.00

t,- 300,Q8q01 I _
!.000.000.01

i ¡-.oqó,ooo.ol t76 600

000,000.00
000.000.00 60

¡[crisas rresde Ino.esos h.stá ; IeÍfa
Irñóuasto

sobr€ frá€c¡ón

30c.000.00
300.o00.01 1.000.000.00 3,900 1.6%

1,000,000.01 5,000,000 00 15_ rO0

S€ oueden a€oq€r ó esta ta.ifa, tas actividades qué se .n¡nténqar Éñ <u est¿do natur¿t,
es decir que no hayan sido obJetos de etabo.ación, proceso o trat¡misnto que impiique
roorfrca.ro¡ de.L ndtL¡a.e¿¿. L¿ (ot¿ -errge¡dcioñ prr' an-ie-ro o ronqeta-reñto Dd¡d
ron5ervd10s, el o¡odo¡ des.f)o.re t.irJr¿(lor, extr¿(cror oo' i¡edios mecan.cos o
qui.n¡€os, elfaenamiento, aort¿do y empaque no se consideran procesamiento. En caso
el sujeto pasivo teñga pa¡tes re ac¡o¡adás dedrcadas a ¡a pro.juccióñ y/o e:po.t3.ró¡ de
estos bienes, carculará el impuesro a pagar. sobre ta rota,idad de ¡nqresos dét suj€to
pisivc y gus partes rel¿c onBdas.

Estárán sujet-os a ir¡puestos á ta renta tos divjdendos g ur¡t¡dades ole distribuva¡ t¿s
co.:edaoes _esid.nrer o esr¿ole. r,ento perma.pn.És eñ et E.uador, é. er ej€-c'c,o f s.at
en qu€ se prcdu?ca dicha distribucióñ, dt imp!esto a la rent¿n, contorñe a las stqui€naes

L Se coñsider¿rá corno ¡ngreso g.av¡do todá distr¡bución a todo lrpo de
.oñr.ibuyente, in¡ependreñte de su residen.ia fisc¡I, excepto t¿ diskjbuoón que
se haga a una sociedad residente en el Ecuado. o a úñ establecrmieñto
permanenle en el Fis ¡e una socieiád no restdente .onforme lo previo en esta

II El i¡greso gravado será iguat al cuarenta po. ctento (40oó) del drv den.jo
efect vamenl€ dtst. buidoi

II¡ En el caso que la distr¡bución se realice á oersonas n¡turales re:td€ntes fis.¿t6
en ei Ecuador, el i¡greso gr¿vado referido en el ¡umerat ¿nterior formará p¿ñe
d€ su .enta qlobal. i-¿s soc¡ed¿de§ qle distribuyan dtvideñdos ¿ctutsra¡ €orno
áqenies de retenclón deJ lmpuesto ápttcando u.ta tárlla de h¡sta et ve¡nte y cin¿o
po¡ ciento (25clD) sobre d.ho inq.eso grav¿do, coñfor.ne ta r€solución que para €t
efedo emit¿ € Servl.io de Rentas lñtern¿s;

lv. Las socied¡des que distr buyan dlvidendos a persoñas n¿turales o soc¡edades no
.esidentes flsaales eñ el E.u¿do., ¿ctu¿ran ao.-no ag€ñtes de retencrón d€l
rmpuesto apli€ando ia t¿r¡fa generét prev¡§ta pñr¿ no resideñtes en esta Ley,
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ARIICULOS PABA TA FESCA IRTIPE§CA S.A.

NOTAS A IOS ESTAOOS EINANCIEROS
AL 31 DE O¡CI:¡IBRE OEL 2019
(!xpresa{q! en dóta¡es est.dour}id.nses

V. E¡ et caso de que t¿ dÍstribución s€ realice a no residente fiscal en fcuado. y etb€neñcla.to efectivo sea uña persona n¡tur¿l resrdeote ¡sc¿l en el eiLraOo. se
- ¿oii(a :c drsplcsto er er ñJfp.¿ lt¡, y,vl. E..el .¿so oe uue id soc,edao qLé d:si'tbuye tos drv,de¡dos ,rcJlot¿ e, dFoer der^'0r_n¿. sob¡e sL corrpos.cro¡ so..eia.¿. se p¡oc"o"," 

" " 
,"r"*.¿" 0.,,.p'r"rr"a ta renra, sobre tos dryid€ndos que cote:pond¿ a dicho incurnptiñlento,;n r¿r-ñáxirn¿ rarifa de ¡r¡puesto a ta renta 3ptic¿arle 3 personas naturites. 

--, -
Vrl lul:dj¡ uné saoed¿d oro.gue a slrs benerjcr3rro; de d.i..¡o, ."pr".untu¡uo o"capit¡r, préstamo de dinero, o ais!ña de sus p..t". .",*"""0"i pi*ii-á" 

""come..i¿tes, esta operacidn se coñsr¿era como pago ae drvroenooi *ilapi¿".,l, por /o,1(,9L.ent€. td so.,edad deoerd etectr¿,-"t,c.on¿,nu.r.,;.;;;.,""
cotresoond¡er¡re a t¿ raflra previsra para socied¿des .";.;-"i-rn;n;';;,"ooeracio¡.

11]-e-re]l:l¡]¡-sera 
decrar¿da y paqad¿ ár ¡nes §jquiente de efectuads denrro de tosJ'¿¿os E.evrqror en e -e9t.ñeñrú y (or qtrrrn¿ .red,to trrDJtár,o par¡ t¿ socied¿den su d€claración det ¡mpuesro ¡ la renta. ro Orspuesto en ei preéent.;;;;r; 

".obsra la ¿pl¡ca¡:ióñ ,re tas .especrilas disposicloñ". ¿" .i *^íánio, i.ioiii.¡r. o"la r.are.ia suscritos por et Ecu¿dór y v¡qentes, s"sú. ."..;.p";¿;. ' --'- *
+ 5e elrmrñd i¿ obtrgac¡on det paqo det ¡oticrpo Ce impuesto a !¿ renta, Se sustituye el

::.1:_,1""__",:., -"lll:,r: ::r lry^ist9 a 1¿ r€ñta por u¡ réeimen lje paeo der ¿ntiopo
;;'::,:1:'";J.",:,Y:.'L"^". 

"i"'"?":"";55"""1";,i:;""i:"":",,".'"":i.'.if,;'i:J:::,0',"'
Impuésto ál valor agr€gado

,l' 5e iñcluy€ como bienes ta¡if¿ oyo de IVA a l¿§ fto.es foltájes y r¿rnas cort¿dás en estadofresco, tinturadas y pre§ervada§.

+ S€ iñ.liryen como bienes r¿rjfa 0§/a ¿l

¡. Los rr¿ctores hasr¿ l00Hp, qle nctusve se dedique¡ aJos cuftivos ag.icotas oEctividaOes ¿qrooecuanás
11. GJlcómetros, ta¡c€tas, tiras re¿ctivas p¿rB r,lediatón de glucosa, bombas deinsutin¿, firarcapa!os,

IIl. Papel periódico.
¡V, Emb¿rcaoones, maqu¡n¿ria, eq¡r,pos de navsg¿aión y rnatsriBtes pBra serúrP€squ€ro art€s¿ñ¿t.

.¡ Se incluyen como servjctos g.av¿dos de ryA a os servi€¡os digitates.

¡ Se ¡ñallyeñ corno servrcios gravados con fVA 0olo E:

,1. F sr-,F sr,o de don.- os de pag 1¿ web. iosnng. . orÉ.Lraciór e^ ,¡ ¡16..
,". Ei 5e.vrro op car9d e e.1r c¿ de vFh.(u,os t0090 erécrr.¿osr¡r Los serv cros prest¡dos po. a..es¿nos c¿l¡Rr¿dos cont¡ñu¿ran tanda Ool. eri cuanros!s ingresos ¡o superen tos timites estóbtec¡dos para evar con¡a¡¡l¡¿aj 

_'-

Irñpussto a tá s.tida de divisas

+ Se ¿r¡p¡i. la exoneración de iSO a ras or¡o ¡,á. *L"oá.,i,ü;.;;;.; : il:,:'."il11ff.Í:,fl "ffi*?,:áil :: ::Xi:"i:
''ta¡ases len€.doos sob,e c,Éd,ros ororg¿do! po, ,.+,t*ir.i r,"""! ¿-.",rf,ter¡á€ion¿tes, a eniidades no financieru. espuctalirairs ."¡,¡_¿".'poi frr.",ii,O"cootrol corresAondientes e¡ €cúado.,

+ No se.apirc¿,j l¿ excepc o.r oo, oagos dt e:t€rior ca con(Fpto 6e d,v,oe.dos, c-¿1do torsocredades ext¡¿r te-ds ¿ ravcr oe d ,t"i ce drsr.bJ,e e d,,oeroo, sea. _.; j;;;;;;i"
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ART¡CULO§ PARA LA PESCA ARTIPESCA S,A.

NOTAS A LOS ESÍADOS FII{AI{CIEROS
AL 31 DE O¡CIEI'{ARE DEL 2019
(Erpresádo5 er .lóla.es a9tadou¡¡den§ag)

o indirect¿rn€nt€ por person¿s n¿tur¿]es c §ociedades residentes o domiriiiadas en el
Ecuódor, q¡re sean acaion¡sLás d€ l¿ soc¡edad que distr¡buya el dividendo.

.:. 5e al.nplia !a exóner¿ción de lSD á los pagos por r€ndirnieñtos ftn¿n.terss, g¿nancias de
.ápilal y capit¿l d€ áq!ellas inversiones provenie¡tes del exterlor, ingr€sadas at m€rcado
de va ores del Ecuador, sin el pl¿?o de p€rrñanenci¿ míniñro d€ 360 dias ¡ntes orevtsto.

n Se añpliá la erone.ación del ISD a tos pagog por reñdimientos financieros, gañancias
de capit¿L y capi!¿l de aqueliás iñversio¡es prove¡ientes del ext€rior, d€stinadas at
flnaoc¡amienlo de vivlend¿, sin el pl¿zo de permanen.i¿ mínimo del 360 días anr€s

+ Se ampli¿ la exo.er¿oón dei ISD ¿ los p¿gos por rendimientos fin¿ncieros, gan¿rclas
de c¿p¡t¿l y caprlal de ¿quelias lnver5ioñes provenientes de exterior, destiñadas a
depósltos a plazo flo o rñvers¡ones; sin el plazo de permanen€ia minimo det 360 dí¿s

Ré9imen impos¡tivo para M¡cro.mpresa5

Se sujetarán 6 este.ég¡men:

,: Los contribuyente! aon§!der¿dos mi..oe.npresas ¡ñctujdos tos €mpr€nde¿ores
aoñsiderados como rn¡croempresas, excepio aqlrettos qu€ re¿t¡zan activ dádes de
coñstrucción. loti?ación, urbani;acióñ/ y aquellos cuya ¿ctivtdad e.onó.ntca sea: de
serv¡cos profesionales, ofup¿ción t¡beral, relac,ón de deDendenci¿ y rentas p3sivas de
.apita!. El impuesto a 1á rent¿:erá el 2úó sobre los inqresos brutos det respettvo Oenodo
fiscal.

.r Quieñes € ¿.ojan a este r¿qÍrnen deterrn¡naran u¡a l¿rifa det 29o sobre los inoresos
bftrtos del pe.lodo flsc¿1.

.t Pr$ent¿ran declar¿cro¡es de ryA e lCE de forr¡a semestrat.

Co6tr¡bu.¡ón Ún¡ca y Temporó¡

las sociedades que .ea1ic€ñ ¿ctividad€s ecoñóñicas, y qu€ hEyan qen€rado ingresas
gravados iguales o superiores ¿ us$1,000,000.00 de tos Est¿dos unidos de améric¿ en ei
ejercic¡o fiscal 2018, p¿garan u¡¿ co¡trlbución ünic¿ y tempora¡, p¿ra ¡os eje.c¡cios fsc¿Jes
2020, 202\ y 2022, .obre dlchos iñqresos, de acuerCo con ta srquient€ t3bla:

Eñ ñingün caso esta contribución será superio. ¿t 25!¿ del irnpuesto ¿ la rent¿ caus¿do
del ejercl.io frscal 2018-

Está corltrib!cróñ ño podrá ser utilizadá como créd¡ro rrtbutario, ni como gasto Ceducjble
p¿ra a deterrnin¿( ón y liqu¡da.ión de otros ¡r¡butos durante los años 2020.2O21 y 2022.

No eslará oDligádos a prescñtar ta dearar¡.ión de est¡ contnbución los §ljeto! pasivos
que éñ el ejerc cio fiscai 2018 ño hayan gener¿do impuesto a ta reñta ca¡rsado ylo
imOuesto a 1a renta ún¡co seqún correspo¡da. Para ta ápticac¡ón de esle inciso no se
consi¿era el ¿nt¡c¡po del rmpueslo a la renta? eñ el c¿so de qlre este hubier¿ s¡do máyor
¿l lmDuesto a la.enta (aus¿do.

1,1100,000.00
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ARI¡CULOS PAIA LA PTSCA ARTIPE§C  S.A.

I{OTA5 A LOS ESTADOS FIXANCI'RO§
AL 31 DE DICIEIIB¡E DEL 201O
{Expreaados .n dól.rcs lst rtouñ¡den5e§)

¡ El pJazo para declarar y pag¿r la contrtbltción ún¡ra y lemporat será de§de el 01 de enero
hast¿ el 31 d€ mar¿o de cad¿ año, según Éorresponda; excepto el det áño 2020 qryo
pla-zo será desde €l 01 de febrero det 2020 hasta et 31 de maEo det mtsmo año.

c) otros tributários

Pago excepcional -¡ñpue5tos rcteddos o p€rcfbidot-

{. Respecto d€ impu€sLos reteflidos o percibidos de perjoatos vefrcidos, se tendré un ota¡
excepalona¡ de p¿gos de ga§ta 12 rneses/ en cuólás rnensusles iguat€s_

! Ei sujeto p¿§lvo tendrá hast¿ €l 14 de rebrero de¡ 2020 p¿ra piesentar ta §ol¡cjtud.

.1 Una ve¿ áceptado el pla'r de pagos, se suspende las ¡cciones de €obro, e tñtenumpen
los plazos de prescriÍ,ción.

Dorñicilio y ertablc€¡mi€nto dc soa¡cdade6

.! Para efectos del pago. impuesto de patentes rruñ¡cipale§ y melropot¡tanas, v de¡
1,5x1000 sobre los activos totates, se efltenderá como domic¡lio ¿l seña¡ado en l¿
eÉcrirLra de consrtucró. de ra comp¿ñ'¿.

,l- Se entenderé por establecimiento tos que se encuentres reqistrado§ como sucursales,
agen€ias y/o est?blec¡mientos permanentes en et RUc_

I.3. PASTYOS TIO CORRTE IES POR AEI{EFICIO A EIIIPLE DOS

Un resumen d€ los p¿slvos no co¡r¡eñtes por beñeficjos a €mpleados, fle como sigue:

D¡clemb.c 31
¿019

. 
(€n U. S. Dót.re3)

lubilac¡ón patronói 63.835
Eonlficación por des¿hucio _,-- 16.473

a0 3oa

E1 rñov{miento de los p.sivos no corrientes por bereflcios a ernpleádos (lubilación patronat),
füe como r¡g!e:

Oicicrnbrr 31
¿a§

(e¡ u. s. Dólrrcs)

Saldos a¡ hi.io del eñó
Costo labor¿l por serv¡cios actuales

Perdlda (q¿n¿ncta) actuar¡¿t
Efectos de reducc]ón y liquid¿cjones anticipadas

Saldos al fiñái dél ¡ño

61.932
6.305
4.702

| 7,924)
{ 1.180)
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AR@
NOTAS A LOS ESTADOS F'BAI{CIEROS
AL 31 DE DICIEI"TBRE OEL 2019
Et eñ atóláres estadounidenses)

El movimi€nto de los pasivos no cor.ientes po. beneficios a empteados (D€5a¡ucio), fle corno

Saldos at inicio det año
coato l¿bor3l por servlcios ¿ctuates

Perdida (g¿nan.ia) actuanal
B€neficios pag¿do§
Efectos de reduccién y liquidaatones aflticigadas

Saidos al l¡nal d€l año

Oiciembre 3r.
?o¿9(e t,, S. Dólare5)

15,169
|,4 28
1,142

298
( 1,6141

16 417

El valor act!arial del año 2019, füe dererrninado por actuada consultores cía. Ltda., rnediá¡te
el método denominado "Costeo de Crédito Unitafio proyectado". Los princip¿tes supuestos
üt¡lr2ados en et cálcuto de t? reserva m¡femática par¿ ta jubrlactón patronat fueron tos

¿!19
Salario rñinimo vital (U59.) $394
ñúñero de empleados 8
T¿sa de descue.lo anual B.2t.ro
Tasa de in..ernenlo E¿l¿rial (ánu¿l) 1.500/.

Al 31 de dictembre {jet 2019, l¿ Corópañíá procedtó ¿ .ecooo.er €n ra cueñta oros resuttados
rñtegrare: €i valor ¿cr€€dor de USE/,626 po. ios efectos ¿ctu¿r¡ates.

t4. caprTAL soc¡AL

A1 lt d€ dic¡embre d€l 2019, el c¿pital coosiste er 75,000 ¿coo¡es d€l¡ln v¿tor no.nin¿l de
§0.04 cad¿ una. Los ac.ionistas que constituyen la comDañía so.: N¡eiseñ Ledouy Je¿. piere
de n¿cionalid¿d ch¡lena propietario det 99o/o dei tot¡t de t¡s acctones y solor¿ano fomatá Rosá
Ag¡prna de nac¡o¡¿iidad ecuaio.¡ana propiet¿ri¿ del tolo de totat de tas ac.ioñes.

aa Resoruclóñ No. NAC"DGERCGCt2.00777 det Servi.io de Re¡ras Inrern¿s (SRI), pubticada
en el Feqi§t.o Ofici¿l No.855 de d¡cj€ñb.e 20 det 2012, con úllima reforma en febrero 15 del
2011, .eqoier€ q¿r los sujetos pa§ivos nscrror en €l R€grsrro Unrco ¡Je cont.rbuyentes (RUC)
romo soaiedades, repo.ten ¿ la Autortdad Trtblt¿ri¿ entre otras iñformaoones, la identidad,
RUC, donri.¡ir o res¡deñcia iiscalCe jos Accionisras, partícipes, Socios, Miembios Ce Dtrectorio
y Administrtsdor€s dé la empresa. La Coñpañía en cumptimiento at refe.ido requer¡r¡rie¡to
leg¿], remitió elAnexo del ejer.icio ris.at 2019, en f€bre¡o ?7 det 2020.

15. RESERVA LEGAL

De aruÉrdo con la legislación vtgente, lts compañía debe forma. un to¡do de reserva hast¿ que
ésiá ¿icance por lo rñeños et 50olo del c¿p¡t¡t soaiat. En cada 6¡ual¡d¿d ta compañia seqreqara,
de las utilid¿des tiqltdas y realizád¿s, un 10 p¿ra ene objeto. Esta reserva no puede ser
dlstribu¡.in a l.s aac¡oñ¡st3s, exceDto en caso de t,qujd¿cióñ de le.ompaiii¿, pero puede 5er
util¡¿ada para absorbei perdid¿s futuras o para ¿ument¿r el .apital.

16. RESULTADOSACU'iULADOS

Al l1 de dicrer¡bre det 2019, el §¿tdo de esta cuenta está a disposición de lo§ accionisias, y
puede ser 

'Jtiliz¿do 
para ta d stribu€ió. de dividendos y ciertos 9ágos, como la retiqujd3c ón de

impuesios rJ otro5.
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Los ajustes provenientes de ta adopción por primera vez de lás Norrn¿s Interoacionales d€
Informa.ión Finañciera 'N1IF,,qire se reg straron en el patrjino,r¡o en t¿ cueñtá resutiactos
acumulados, sub€uenta "R€sultados acumutádog provenieñtes de t¿ adop.ión ¿ las NlIf,,, que
gene.aroñ un saldo acreedor, solo pod.án ser c¿pitalizados en l¿ parte que excedá al valor de
l¿s pérd¡d¿s ácumuladas y l¿s del úttimo ejer(icio econór¡jco ronclu¡do, si tas hubierai utiti?ado
en ¿bsorber pérdidas o dev!etto en et c.so de tiqLridacióñ de ta comoaii¿.

17, INGRESOS POR ACT¡YIDADES ORD¡XARTAS

Un resumen de ¡o§ iñgresos por a€t¡vid¿des ordinartas¡ fue camo stgu€l

Ventas nelar La Libertad
Vent¿s netas !1¿nta

18. GASTOS DE AO}II'{ISTRAC¡ÓN Y VEI{TA

u¡ resLmen de los gastos de ¿dmiñrst.¿c¡óñ y veñta¡ fue .omo siguei

€stadosje Situációr Financicrl
Prsivos f¡nánal€ros no corr¡entes:
lean Plere Nielsen Ledoux
Rosa Agripina Solorzaño Tom¿{á

for¿1, {ltotá 1oi

Dicíéñbre 31

{en u, s. Dól.re5)

648,582
340.046,

988 62A

Dici€ntbre 31
¿all¡

(.n U. S. Dólrru§)

153,392
21,415
16,637
\4,706, 13,200
10,366
5,678
5,308
3,490

!.653

1,278

,76.243

D¡r¡embre 3t
¿019

(eñ U. s. oó¡ares)

24,264
_-, !o

Sueldos y saíarlos
Beneflcios gociales
Aporte patronól
lubilaaión pátronat y desahucjo

Derreciacióñ€s
Impuestos, €ontribuciones y otros
Servicros básicos
Seguros y reasequros
Mantenimieñtos
Gastos de gestión
Repuesios y herr¿m¡ent¿s
Honorarios Drofesionalé§
Otros

Total

19. SALOOS COI\I PARTE§ RELACIOTIAOAS

Un detalle de los satcios coñ partes :,el¿c¡onadas, fue como s¡guei
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(Exp¡€s¡do! en dólar€s estaalouñid€nscs)

Los 5aldos con partes ¡elacionad¿s no gener¿n, nt devengan intereses y ño t¡eñen lecha§
€specíflcas de vencim ento y fueron efe*u¿d¿s en condtcio¡es equiparables ¿ ot.¿s
transaccioñes de igual ¡atur¿le2a realizadas con terceros.

Ooerá.iones coñ rá.tÉ rdecionádás lPrecloi d€ Tránsf,€r.¡c¡a).,

S€ouñdo SuolemÉ.lro det R:oiÉtro Oticiat o. a78 det 24 d€ énero ds 2013.- Fue
publicada Resol!.ióñ No. NAC-OGERCGClS-000r1 de¡ SRI que reat¡zó r€forñ¿s ¿ la Resotuc¡óñ
NAC-DGER2008-0464 publicáda €r el Reqistro Ofici¿r No. 324 det 25 de abrit det 2008. ta
prlncipal .eforma incorportsda, e§ qu€ elan€xo y/o lntorr¡e inteqralde pre.ios de transferenc¡a
debe ser elabor¿do y presentado por los sujeto5 pasívos det implreslo á la ren!¿ que h¿y¿n
eiectu¿do op€r¿ciones coñ partes retacionadas loaate§. El ¡ñporte paia pre§entar et anexo, ha
sido est¿blec,do p¿ra ope.aciones por rñontos ¿cumutados superior€s a US$, 3,000,000, En
tañto que el lmporte p¿ra p.esentar el ¡nforr¡e iñlegrat de precios de tr¿nsFereñcia, ¿si corno
el anexo, ha s¡do €stab¡ecido p¿r¿ operaciones por montos ¿aumutados supertor a tos US$.
6,000,000. Lá mencion¿da refo.rña eñtró e¡ vigeñci¿ el 25 de enero de 2011.

Resoli¡.ión llo. |iAC-DGERCGC15-OOOOO455 del 27 rI€ ñ¡vo del 2Oi5.- L¿ prinripal
refo.ma ¡¡aorpor¿da, es que.los slletos pas¡vos del impl]esro ¡ l¿ renta que, ño estando
ex€¡tos de l¿ aplic¿a¡ó¡ del régifieo de precios de transfereflcia confo.me ¿ Ia Ley Orgán¡ca
de Régimen Tr¡butário ¡ñterno, dent.o de !n mt§mo periodo llsc¿t hayan ef€ctuado oper¿cio.e§
con paa(es relac¡onadas en un monto ¿ci]r utado super¡cr a US§. 3,000,000, deben presei!¿r
el Anexo de Oper¿ciones con Paries Relacionad¿s. 5i tat monto es supe.¡or ¿ tos USg
15,000.000, di.hos sujetos p¿sivos deben pres€ntar, ¿d¡cioña!rneñrÉ at Anexo de Operaclones
con Partes Rel¿cion¡das¡ ei Informe Integrat d€ p.e.¡os de TransFerencta.

P¿rá la presentación delA¡exo de Operacioñes coñ p¿rtes Retaaionadas y det tnforme ¡n¡egraj
de Precios dé Trónsferencl¿ correspoñdie¡te át pertodo fis.al det ¿ño 20t4, et pta¿o será h¿stB
ei mes d€ s€ptiembre de 2C15. en los mismos pl¿¿os de presert¿.ión conte.nplados p¿r¿ lás
decl¿r¿ciones mensu¿les de impuestos conforme el nov€no diq¡to det RUC. para efeltos de
establ€cer las olrllgacioneE de presentar tos ref€r¡óos tsnexo e inform€ en b¿se ái monto
acumulado de operaciones, e¡ ni¡gún caso se sumarán ios ñootos de operaciones con partes
que sea¡ rer¿.ltin3d3s úrDl.¿.¡€nte por propoición de transácctones.

Para la pres€ntacíóñ del Anexo d€ Opefaciones con Partes Reia€ionadas y del Iñfo.me l¡teq.at
de P.e€ros de rransrerencia a parttr del p€riodo f¡scat del año 2015, e¡ un ptazo ño mayor a
dos mes€s de la fecha de exigibilidad de ra declaració. de iñpuesto B ta renta. La ño entrega
de dicho inforrne, ¿s¡ aor¡o la entrega iñcofr]pletá, ne¡¿cta o coñ datos f¿lsos será sancionada
con,'nullas de h¿st¿ US$15,000.00 dót¿res, de conformidad con ia re5orucióñ que pa.a ral
efe.iú s€ em¡tá.

20. cot{llt{GEt{T:s

A! 3t de dic¡embre del 2019, a srlterio de la Adrninist.ac¡ón de ta Comgañía .lo mañtien€
v qentes demandas labor¿les ó de olra iñdote signlficativa que deba¡ ser i:ori§id€radas corño
un act¡vo o p¿sivo contingente.

21. RECTASTfTCACTOf{ES

aiertos saldó§ de los estado§ ftn¿ncieros ádjunros por tos años rerminados at 3t de diciembre
del 2019, ha. siCo .€.lasifi(ados para propósito de p.esenta.ión de este info.rne d€
coñforñid¡d coa las ñorñas estabtecidas por el Consejo d€ Normas Iñterna.¡onates de
Conrabilid¿d (IASB por sus s¡9tas en ingtés) y que hañ s¡do adopt¿d¿s por t6 Superiñteñdenc¡¿
de Compañías, Valo.es y Seguros.
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IIOTAS A LOs ESTADOS FI¡{ANCIEROS
AL 31 OE OTCIE¡{ERE 9EL 2019
(Erp?esados .n dótares estadoun¡dense§)

22. EVEÍI¡TO§ SUBSECUETITES

fntr€ el: t de dicierrbre det 2019 y el 05 d€ mayo det 2020, et a.onrecrm¡ento que eñ opL¡rión
de ia Adrñin¡§traaión de l¿ aompañíá 9lCiera te¡er Lrn efe$o sobre tos estados iin¿ncieros
tsdjuñtos es el brot€ det virus COVID,19 o.uddo a fln¿tes det ¿ño 2019, et cua] r!vo una rápida
erpansión en lodo el mundo y origino que el 11 de marzo de 2020 ta O.g¿nizacióñ t4uñdi¿t de
l¿ Salud fOl4S) de€tarara a esr¿ enferme¡1¿d corno una .pañdemja-. Ei Ecuador s€ ha visto
aiect¿do por esta situación, rnolvo por et clrat el 16 de marzo de 2020 ñred¡ante decreto
presiden.¡al fue dectarádo e¡ estado de e)(cepctón por aatamidad púbijca el lodo el rerritorio
n¿c¡onal y se hán estabiec¡do varias rñedidas de preve¡ctón y contfot .on et p.opósito de
.onirol¿r la sitLraciór¡ de eme¡gen(id sanit¿n¿, entre lós cuaies s€ inctuyeron: a) R€strlcción
de la clrcul¿ción eu e¡ pais de vehícuros y pe.so¡¿s, b) Suspensi;n de transpárte aéreo y
terrest.e de person¡s ¿ nrvet nacion¿t e tnter¡¿cional, y .J SJspensión d€ ta jorn;da presencial
en el sector públtco y pr¡vado excepto ciertos sectores estr¿tégi.o§.

Est¿s situac¡ones eventuatrnente podrian afectar negattvameñle e! negocio de Ia Compañra y
ge¡er¿r dudas sobre t¿ conrinutdad de sus operaciones. At 05 de mayo de 2O2O no ha s¡do
posible eslimar confiablemente e tiempo durante ej cual se manteng¿ est3 situación y I¿
severidao de l¿ reducc,ón de I¡s ventas ¡r otros €ie.tos aOre.sos qué podria orig¡n¿r está
p¿ndemia. Los posibles ef€clo§ de t¿s sit!aciones me¡c¡on¿dás en el párr¿fo ¿nierior so¡re to§
€stados fi.añcieros ¿djuntos y sobie su capac¡dad de t¿ Coñp¿ñi¿ de manrenerse como
negoclo en riarcha ño trán podido ler estsbtecidcs.
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